
Identificador : 2501372

1 / 78

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Derecho 09008287

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa de Vico Carrancho Herrero Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 06973239F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Pérez Mateos Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 13069306Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa de Vico Carrancho Herrero Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 06973239F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 659969852

E-MAIL PROVINCIA FAX

mapema@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 28 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

Mención en Empresa

Mención en Tribunales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Administraciones Públicas 12

Mención en Empresa 12

Mención en Tribunales 12

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008287 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

115 115 115

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

115 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG14 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CG15 - Fomentar un aprendizaje autónomo

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG17 - Desarrollar la motivación por la calidad

CG18 - Desarrollar la capacidad para asumir responsabilidades

CG19 - Desarrollar la creatividad

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG3 - Adquirir conocimientos generales básicos

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG6 - Fomentar la capacidad de decisión

CG7 - Adquirir habilidades de gestión de la información

CG8 - Adquirir conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG9 - Conocer una segunda lengua

CG10 - Resolver problemas

CG11 - Trabajar en equipo

CG12 - Trabajar en un contexto internacional

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE20 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía Política y la Economía Pública

CE21 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público, así como su incidencia en el Derecho

CE1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE3 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación
del ordenamiento jurídico

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE10 - Desarrollar valores y principios éticos de las distintas profesiones jurídicas

CE11 - Desarrollar la capacidad de negociación y conciliación

CE12 - Adquirir conocimientos básicos de argumentación jurídica

CE13 - Potenciar la capacidad de creación y estructuración normativa

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

CE15 - Comprender las distintas formas de creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

CE17 - Implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1 esta-
blece que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a
que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

En este sentido, el gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008, las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarios oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones de
acceso que para cada caso se determina en el citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE de 24/11/2008), por el que se regulan las
condiciones de acceso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se
regula el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado
en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión
en su reunión de 24 de enero de 2012.

Por otra parte, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008, en el que se establecen las condiciones generales pa-
ra regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría general
de 9 de junio de 2010 (BOCYL 11 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se desarrolla este procedimiento.

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.
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No se tiene previsto establecer condiciones o pruebas de acceso especiales. En cuanto al perfil de ingreso recomendado es aconsejable que el futuro
alumno del Grado durante la etapa educativa inmediatamente anterior haya orientado su formación hacia la rama humanística y que posea alguna de
las siguientes actitudes o predisposiciones generales:

- Inquietud ante los problemas jurídicos y sociales de nuestro entorno.

- Curiosidad intelectual por conocer y comprender en profundidad la realidad social que nos rodea con un pensamiento crítico.

- Capacidad de trabajo individual y en equipo.

- Capacidad de expresión oral y escrita.

- Capacidad de abstracción y de comprensión de categorías conceptuales.

- Capacidad de análisis y síntesis.

- Capacidad de integración de distintos tipos de conocimiento.

Se reservarán plazas para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento según lo dispuesto en los artículos 13 y siguientes del Real Decreto 69/2000,
así como lo establecido en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. La reserva de otras plazas se realizará de acuerdo con el citado Real Decreto
69/2000, y en lo que respecta a los estudiantes procedentes de la Formación Profesional, se reservará un número de plazas no inferior al 7 por 100 ni
superior al 15 por 100. Se tendrá en cuenta la tipología de estudiantes y la reserva de plazas para los distintos perfiles, tal como se indica en el punto
1.5.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos, bajo la coordinación conjunta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo
y Extensión Universitaria tiene implantados tres instrumentos ¿ad hoc¿, basados en el concepto general de tutoría, para apoyar y orientar a los estu-
diantes una vez matriculados:

¿ La tradicional tutoría académica, inherente al rol del profesorado, que realiza en su asignatura con el alumnado para supervisar el trabajo, orientar,
resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

¿ La Tutoría personal de apoyo y seguimiento en la que el profesor-tutor asume una figura de referencia y orientación para un grupo reducido de alum-
nos que tiene a su cargo y que no tienen porqué ser, necesariamente, de su asignatura. Se trata de una actividad de carácter formativo que se ocupa
del desarrollo académico y la orientación profesional del alumnado.

¿ El programa Mentor, que es un sistema de tutorización entre iguales. Un alumno de cursos avanzados se convierte en tutor de un alumno de primer
curso y le apoya en sus primeros momentos en la Universidad.

Destaquemos los dos últimos instrumentos citados por su especificidad de cara a la orientación del alumno matriculado.

El Programa de Tutorización Personalizada tiene como objetivo la mejora de la atención personal, de la información y de la orientación académica y
profesional destinada a los alumnos matriculados y prevé la asignación de profesores-tutores de forma aleatoria al inicio de cada curso académico a
cada uno de los alumnos matriculados por primera vez en la Universidad de Burgos. Se consideran funciones básicas del profesorado tutor:

- Proporcionar información y orientación al estudiante de nuevo ingreso sobre todo lo concerniente a su actividad universitaria. Para ello contará con el
apoyo del Servicio de Información y Extensión Universitaria

- Orientar el desarrollo curricular del alumnado.

- Realizar un seguimiento académico e intervención formativa*

- Derivar al estudiante a los servicios especializados de la Universidad en función de las necesidades y problemáticas detectadas.

- Orientar profesionalmente al estudiante de los últimos cursos.

- Apoyar a los estudiantes mentores.

Para alcanzar estos objetivos, parece aconsejable que el profesor-tutor mantenga con los alumnos las siguientes reuniones:

- Una sesión inicial con el grupo de estudiantes tutelados al comenzar el semestre (septiembre).

- Una reunión individual a lo largo del Primer Semestre, al principio del mismo, donde se planificará el semestre

- Una reunión individual a comienzos del Segundo Semestre donde hará balance del Primer Semestre y se planificara el segundo.

- Una reunión al finalizar el Segundo Semestre, donde se hará balance del Curso y se planificará el siguiente.

- Cada profesor podrá fijar las fechas de tutorización a sus alumnos que comunicará oportunamente

- De forma complementaria se podrán mantener otras sesiones y contactos entre el profesorado tutor y el alumnado, a iniciativa de cualquiera de am-
bos cuando sea necesario. Igualmente puede valorarse la posibilidad del desarrollo de tutorías virtuales.
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Por su parte, de forma complementaria, el Programa Mentor ( http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkCon-
tent?pgseed=1252399427076&idContent=121476&locale=es_ES&textOnly=false), se basa en un sistema de tutorías entre compañeros/as de la
misma titulación. Cada alumno/a de primer año de carrera que lo desee tendrá asignado un/a alumno/a de cursos superiores. Mediante reuniones gru-
pales e individuales: presenciales y virtuales, establecerán una comunicación y solucionaran las dificultades que vayan surgiendo durante el curso. El/
la alumno/a-mentor/a tendrá a su vez asignado un profesor/a-tutor/a (de la misma facultad-escuela) que le guiará en todo el proceso realizando un se-
guimiento, sirviéndole de apoyo y consulta y evaluando su participación. Durante todo el Programa no existirán exámenes ni trabajos, simplemente se
trata de mantener un compromiso entre el/la alumno/a-mentor/a y sus alumnos/as-mentorizados, ya que deberán asistir a reuniones donde se expon-
drán las dificultades, dudas, problemas, etc. que los alumnos/as de nuevo ingreso vayan encontrando a lo largo del curso.

Además de lo anterior, la Facultad de Derecho, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de ense-
ñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad, que le permitan comprobar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El COIE además de orientar a los alumnos de nueva admisión continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la Universidad de
Burgos, para ello pone a disposición del estudiante guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como concursos, congresos, jornadas, semi-
narios, tiempo libre, albergues, voluntariado, etc.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones
de acogida, de tutoría, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En defini-
tiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, tutorías, orientación y apoyo son
adecuadas. Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos
de asignación de tutores y los sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumna-
do, especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos
para atender a las necesidades académicas y personales de los estudiantes.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el nú-
mero de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el
objeto de publicar, difundir y evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de
actividades programadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participan-
tes.

En definitiva, en cualquier momento, los alumnos matriculados en la Universidad, tienen a su disposición el Servicio de Información y Extensión Uni-
versitaria (COIE) el Servicio de Gestión Académica o la Secretaría de propia Facultad de Derecho, al objeto de obtener el apoyo y orientación acadé-
mica y administrativa necesaria en relación con la titulación que esté realizando.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (RD 1393/2007) "fomentar la movi-
lidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movili-
dad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad", mandato desarrollado
en la Universidad de Burgos por la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDI-
TOS en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos
de 31 de marzo de 2009 y que puede consultarse en la dirección http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkCon-
tent?pgseed=1252398108204&idContent=112364&locale=es_ES&textOnly=false. Con este objetivo se plantea
que cada universidad debe disponer de un Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, entendido como
tales:

El ¿reconocimiento de créditos¿ supone que la Universidad de Burgos computará aquellos créditos presentados por
el alumno que hayan sido obtenidos en enseñanzas oficiales en esta u otra universidad a efectos de la obtención de
un título oficial.
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La ¿transferencia de créditos¿ supone que en todos los documentos académicos oficiales expedidos por la Universi-
dad de Burgos que acrediten las enseñanzas cursadas por un estudiante se incluirán la totalidad de créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad (en esta u otra universidad) que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente. En el certifi-
cado académico se señalarán las materias de formación básica y la rama de conocimiento a la que pertenecen, para
facilitar el reconocimiento de créditos.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad de Burgos organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimiento
de Créditos en base a los siguientes elementos ("Directrices generales para el diseño de los títulos oficiales adapta-
dos al EEES", aprobado en Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2008):

Constitución de Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos:

- En cada una de las Facultades, y en particular en la de Derecho, la Junta de Centro respectiva deberá establecer
al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

- Dicha Comisión estará compuesta por, al menos, los miembros siguientes:

¿ El/Los Coordinador/es de Título.

¿ El Secretario Académico del Centro.

¿ El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

¿ Un estudiante (el Delegado del Centro).

¿ Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

- El Coordinador de Titulación actuará como presidente, mientras que el Secretario Académico del Centro actuará
como secretario.

- La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de
créditos (de la manera que se determine por la secretaría del Centro) o a requerimiento del Decano.

Las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en títulos de Grado establecidas son:

- Siempre que un título de Grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

- Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título de Grado al que se pretende acceder.

- En títulos de Grado, para el reconocimiento de créditos correspondientes al resto de materias, deberá tenerse en
cuenta la correspondencia entre las competencias y conocimientos abordados en las materias cursadas y aquellas
contempladas en el título al que se pretende acceder. Asimismo, deberán reconocerse aquellos créditos correspon-
dientes a materias de carácter transversal. Por tanto, ha de tenerse en cuenta que la correspondencia de contenidos
no debe ser el único criterio ni siquiera el más relevante.

- El reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a las normas anteriores, deberá aplicarse a los estudiantes
que estén en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o hayan cursado parcialmente estos estu-
dios, y pretendan acceder a enseñanzas de un título de Grado.

- De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado. Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el
estudiante realice durante el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las con-
diciones para el reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se esta-
blezca. Estas actividades figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de
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apto; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de es-
tudios.

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencia Reconocimiento de Créditos, establecido en las Directrices
Generales de la Universidad de Burgos, es el siguiente:

- La Junta de Centro y el Decano deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

- El Centro deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y EE los criterios utilizados en los siste-
mas de transferencia y reconocimiento de créditos (únicamente si se introducen modificaciones respecto al curso an-
terior) con objeto de proceder a publicitarlos adecuadamente para que sean conocidos por los estudiantes antes de
iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de actuación.

- El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferen-
cia y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

- Los Vicerrectorados de ¿Ordenación Académica y Espacio Europeo¿ y de ¿Calidad y Acreditación¿ podrán propo-
ner cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad en-
tre los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los
Vicerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acor-
dar criterios homogéneos y uniformes.
Normativa actual relativa a esta temática:

1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE de 30/10/2007), por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de 3/07/2010).

2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos. (BOCyL de 22/04/2009).

3. Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la
publicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. (BOCyL de 26/07/2010).

4. Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

5. Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior. (BOE de 16/12/2011).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ESTUDIANTE 1.- Lectura de textos obligatorios 2.- Consulta de materiales colgados en la
plataforma virtual 3.- Preparación de las presentaciones 4.- Realización de trabajos autorizados 5.- Estudio para el examen final 6.-
Elaboración del trabajo fin de grado bajo la supervisión del profesor-tutor 7.- En su caso, desarrollo de actividades prácticas bajo la
supervisión tanto de un tutor perteneciente a la entidad que acoge al estudiante como de un tutor académico.

SESIONES PRESENCIALES 1.- Clase magistral 2.- Actividades prácticas 3.- Realización de debates 4.- Presentaciones orales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Elaboración de trabajos individuales o por grupo

Presentaciones en clase, debates, seminarios

Resolución de casos prácticos

Prueba de evaluación teórica

Prueba de evaluación práctica

Resolución de cuestionarios

Presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado

Valoración de las prácticas a través del informe del tutor académico y de la entidad donde se desarrolla la estancia práctica del
estudiante

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: HABILIDADES BÁSICAS PARA LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HABILIDADES BÁSICAS PARA LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer los instrumentos derivados de las TICS para cualquier actividad a llevar a cabo por un jurista 

R2 Adquirir la capacidad de expresarse públicamente de forma adecuada, y en especial, en los foros jurídicos

R3 Conocer la terminología jurídica inglesa y francesa

R4 Adquirir la capacidad de redactar  y traducir documentos y expresarse en una segunda lengua

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Informática jurídica: 1. Fundamentos de información, estrategias de búsqueda y recuperación de la información. 2. Consulta de bases de datos jurídi-
cas. 3. Metodología para la elaboración de bibliografías especializadas y citas bibliográficas en el campo jurídico.

II. Oratoria jurídica: 1. La comunicación oral: técnicas de respiración y relajación, impostación, articulación, pronunciación y énfasis, velocidad y volu-
men. 2. El discurso forense. 3. Las técnicas interpretativas teatrales aplicadas a la realidad del ejercicio de las profesiones jurídicas.

III. Idioma jurídico: 1. Inglés jurídico. 2. Francés jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG7 - Adquirir habilidades de gestión de la información

CG8 - Adquirir conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG9 - Conocer una segunda lengua

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE12 - Adquirir conocimientos básicos de argumentación jurídica
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CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: ORIGEN Y FUNDAMENTOS DEL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA DEL DERECHO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ROMANO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Entender, a través del conocimiento del Derecho Romano, que el Derecho es un producto histórico

R2 Comprender que con el estudio del ordenamiento jurídico romano nos familiarizamos con las categorías y subcategorías del Derecho, lo que pro-
porciona destreza en su manejo y localización

R3 Iniciarse en el conocimiento de la terminológica jurídica, eminentemente técnica, sobre la cual se asentará la formación del jurista

R4 Identificar al Derecho Romano como un elemento auxiliar interpretativo del derecho positivo, por cuanto los códigos no representan sino el punto
histórico final en la evolución del Derecho

R5 Adquirir conocimientos de la Historia del Derecho como ciencia jurídica

R6 Comprender la conformación y estructuras, a lo largo del tiempo y de las diferentes culturas, de la realidad, política, administrativa e institucional de
España.

R7  Llegar a realizar un análisis crítico de las fuentes del Derecho: romanas, hispano-visigodas, musulmanas, judías, castellanas, etc.

R8 Disponer de la capacidad para leer e interpretar textos jurídicos

R9 Discernir la periodificación cronológica de la asignatura.

R10 Conocer los principios y valores constitucionales relativos al factor religioso y su proyección social

R11 Aprender a interrelacionar las normas referentes a la libertad religiosa existentes en los distintos ámbitos del ordenamiento jurídico

R12 Conocer de forma crítica y objetiva la regulación del aspecto social del factor religioso y la necesidad de la intervención del Estado en el establecimiento de las nor-
mas que lo regulan

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Derecho Romano: 1.- Historia del Derecho Romano y su recepción en Europa. 2.- Medios de producción y conocimiento (fuentes). 3.- Instituciones
de derecho privado: negocio jurídico, persona, proceso, posesión y derechos reales, obligaciones y contratos, familia y sucesiones.

II. Historia del Derecho: 1. Fuentes del Derecho e Instituciones jurídico-públicas. 2. La España romana, visigoda, islámica, altomedieval, bajomedieval,
moderna, etapa del absolutismo regio y la España constitucional.

III. Derecho Eclesiástico del Estado: 1. El concepto de Derecho Eclesiástico y sus fuentes. 2. Historia del Derecho Eclesiástico. 3. Principios informadores del Derecho
Eclesiástico. 4. La libertad religiosa, de pensamiento y de conciencia. 5. Desarrollo de los ámbitos sociales donde aparece la libertad religiosa. 6. Vigencia de los Dere-
chos confesionales  en el Ordenamiento  Jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Fomentar un aprendizaje autónomo

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG3 - Adquirir conocimientos generales básicos

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG12 - Trabajar en un contexto internacional

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

CE15 - Comprender las distintas formas de creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: TEORÍA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FILOSOFIA DEL DERECHO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA DEL DERECHO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Comprender la relevancia del Derecho en la organización social
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R2 Conocer  la teoría y la estructura de la norma y del ordenamiento

R3 Identificar los derechos y derechos fundamentales

R4 Aproximarse a la Ciencia del Derecho

R5 Conocer las corrientes históricas y actuales sobre la justicia

R6 Conocer los rasgos esenciales de las principales aportaciones iusfilosóficas a lo largo de la historia

R7 Conocer y diferenciar las teorías sobre la justicia y la racionalidad del Derecho

R8 Entender los principios básicos de la libertad, igualdad, seguridad y solidaridad

R9 Asimilar las exigencias que la teoría de la justicia implica para el Derecho

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Derecho como forma de organización social y sistema normativo. 2. La Ciencia del Derecho. 3. Conceptos jurídicos fundamentales. 4 La justicia y el Derecho. 5.
Teoría de la norma y del Ordenamiento. 6. Derechos humanos  Derechos fundamentales. 7. Planteamientos sobre la justicia y la racionalidad del derecho a través de la
historia de las ideas filosófico-jurídicas y políticas. 7. El pensamiento iusfilosófico en Grecia, Roma y en el cristianismo. 8. La patrística y la Escolástica. 9. Renacimien-
to, Reforma, Contrarreforma y Escuela Española. 10. El iusnaturalismo racionalista,  el iluminismo francés y el idealismo alemán. 11. Positivismo y sociologismo. 12.
Neopositivismo y Post-positivismo jurídico. 13. Neocontractualismo. 14. Otras corrientes actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG19 - Desarrollar la creatividad

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE3 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación
del ordenamiento jurídico

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE12 - Adquirir conocimientos básicos de argumentación jurídica

CE15 - Comprender las distintas formas de creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0
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Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: ECONOMÍA PARA JURISTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA PÚBLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ECONOMÍA POLÍTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Entender el funcionamiento de una economía de mercado tanto a nivel microeconómico como macroeconómico

R2 Entender el papel del Sector Público, sus características y efectos económicos

R3 Saber utilizar correctamente los conceptos e instrumentos básicos del análisis para su aplicación a la realidad económica

R4 Conocer y gestionar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Ser capaz de analizar esa información, y de extraer conclusio-
nes sobre diversos aspectos de la realidad económica.

R5 Poder exponer y comunicar sus ideas y reflexiones, tanto de forma oral como escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Comportamiento de los agentes económicos individuales (consumidores y empresas). 2. Mercados competitivos y no competitivos.3. Macromagnitudes. 4. Problemas
macroeconómicos básicos: inflación, desempleo, crecimiento, déficit público y déficit exterior. 5. La intervención del sector público en la economía: la política económi-
ca y las funciones del sector público. 6 Ingresos y Gastos públicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Fomentar un aprendizaje autónomo

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG7 - Adquirir habilidades de gestión de la información

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía Política y la Economía Pública

CE21 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público, así como su incidencia en el Derecho
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CE17 - Implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS FUENTES DEL DERECHO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHOS Y LIBERTADES PÚBLICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTITUCIONES Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Entender la teoría de la Constitución

R2 Conocer la estructura y contenido básico de la Constitución Española de 1978

R3 Comprender la Constitución como fuente del Derecho y el sistema general de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico

R4 Conocer los rasgos esenciales del Estado Social y Democrático de Derecho

R5 Asimilar la estructura y funciones de las Instituciones del Estado

R6 Comprender la organización territorial del Estado y los principios constitucionales del Estado Autonómico 

R7 Conocer el régimen jurídico de los derechos y deberes contemplados en la Constitución Española

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Formación del Estado Constitucional. 2. La Constitución y el ordenamiento jurídico: las fuentes del derecho. 3. El Tribunal Constitucional como garante de la Consti-
tución. 4. Los órganos institucionales del Estado. 5. La organización territorial del Estado. 6. Derechos y deberes en la Constitución española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE3 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación
del ordenamiento jurídico

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber redactar informes jurídicos sobre cuestiones de actualidad que incidan en las instituciones y el Derecho de la Unión Europea

R2 Saber debatir y exponer en público con orden racional y fundamentado temas actuales que preocupan a la Unión Europea

R3 Saber poner en común los resultados de las búsquedas individuales de fuentes de conocimiento, compartirlas y ordenarlas de manera lógica

R4 Saber redactar conjuntamente trabajos e informes jurídicos

R5 Llegar a debatir y a exponer en público defendiendo ideas y posicionamientos en equipo

R6 Comprender analíticamente las cuestiones centrales de las que se ocupa el actual Derecho de la Unión Europea

R7 Exponer de forma resumida conferencias, lecciones, lecturas y debates sobre cuestiones centrales de las que se ocupa el actual Derecho de la
Unión Europea

R8 Conocer los derechos humanos tal y como se protegen en la pluralidad de normas de la Unión Europea, profundizando en particular en los princi-
pios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para las personas discapacitadas

R9 Particularizar y debatir comportamientos en los que el alumno pueda proyectar sus conocimientos sobre la protección y preservación de los dere-
chos humanos

R10 Concienciarse de los valores que defiende y proyecta el actual Derecho de la Unión Europea, en particular la idea de la paz y la idea de la demo-
cracia

R11 Apostar por la cultura de la no violencia, así como por el respeto de quienes mantienen ideas y postulados diferentes

R12 Conocer en profundidad las instituciones europeas, su composición, su funcionamiento y sus competencias.

cs
v:

 1
30

11
18

67
69

22
51

81
89

27
68

2



Identificador : 2501372

26 / 78

R13 Conocer el Derecho de la Unión Europea y, en particular, su aplicación al espacio de libertad, de seguridad y de justicia, al mercado interior y a
las relaciones exteriores de la Unión Europea

R14 Conocer el conjunto de la administración de la Unión Europea

R15 Conocer las diversas fuentes del ordenamiento jurídico comunitario

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Proceso histórico y principales fundamentos. 2.- Las instituciones europeas y las normas de Derecho de la UE.- 3.- La Europa de los ciudadanos y
las relaciones exteriores de la UE.5.- Las diversas políticas públicas comunitarias. 6.- El derecho administrativo comunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG3 - Adquirir conocimientos generales básicos

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG11 - Trabajar en equipo

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE15 - Comprender las distintas formas de creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CE17 - Implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0
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Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: DERECHOS REALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE CONTRATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA PERSONA Y BIENES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE OBLIGACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Comprender las consecuencias de la estructura territorial del Estado y la pertenencia de España a la Unión Europea en las instituciones de Dere-
cho Privado

R2 Conocer los diferentes aspectos que configuran la persona como sujeto del Derecho

R3 Conocer los tipos diversos de personas jurídicas y su función en el tráfico

R4 Conocer y diferenciar los diversos tipos de contratos en el tráfico jurídico

R5 Conocer la obligación patrimonial como vinculo entre los particulares y las principales consecuencias que motiva su vulneración

R6 Comprender la propiedad y sus diversos tipos como base del sistema jurídico

cs
v:

 1
30

11
18

67
69

22
51

81
89

27
68

2



Identificador : 2501372

30 / 78

R7 Conocer y diferenciar los tipos de derechos que se pueden ostentar sobre un bien ajeno

R8 Conocer la estructura, efectos y terminación del matrimonio como institución básica de la convivencia humana.

R9 Conocer el origen de las relaciones paterno filiales y sus principales efectos, así como las instituciones protectoras de menores e incapaces

R10 Conocer las consecuencias del fallecimiento de la persona física y los instrumentos que sirven a la ordenación del fenómeno sucesorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Derecho de la Persona y Bienes. 2.- Derechos Reales. 3.- Derecho de Obligaciones. 4.- Derecho de contratos. 5.- Derecho de Familia y Sucesiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG11 - Trabajar en equipo

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE11 - Desarrollar la capacidad de negociación y conciliación

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0
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Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÍTULOS VALORES Y DERECHO CONCURSAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DEL MERCADO, LA COMPETENCIA Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EMPRESA, EMPRESARIO Y SOCIEDADES MERCANTILES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Entender el origen histórico y la evolución legislativa del Derecho Mercantil

R2 Entender las figuras de la empresa y del empresario como ejes de la actividad mercantil

R3 Entender la normativa y el funcionamiento de las instituciones de defensa de la competencia

R4 Comprender el sistema de prestación de los signos distintivos, tanto del empresario como de sus productos y servicios, en particular de las marcas
comerciales

R5 Entender el sistema de protección de las invenciones, en particular a través de las patentes

R6 Comprender las sociedades mercantiles como forma de organización jurídica del empresario

cs
v:

 1
30

11
18

67
69

22
51

81
89

27
68

2



Identificador : 2501372

33 / 78

R7 Comprender la estructura y regulación de cada uno de los diversos tipos societarios, sus ventajas e inconvenientes, así como su idoneidad para
adaptarse a las diferentes situaciones y tipologías empresariales

R8 Entender los principales contratos mercantiles, sus elementos, su concertación, y sus consecuencias e implicaciones

R9 Comprender la teoría general de los títulos-valores, así como la operativa de los principales títulos-valores, en particular la letra de cambio, el che-
que y el pagaré

R10 Comprender el funcionamiento de las instituciones concursales como medio de resolución de la crisis de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La empresa y el empresario. 2. Derecho de la competencia. 3. Propiedad industrial. 4. Derecho de sociedades.

5. Contratos mercantiles. 6. Títulos valores. 7. Derecho concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG3 - Adquirir conocimientos generales básicos

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 20.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0
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NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DEL TRABAJO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DEL TRABAJO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer la estructura del ordenamiento jurídico-laboral y de la Seguridad Social,  incluida sus aspectos  administrativos y procesales

R2 Conocer y comprender la singularidades  que presenta el ordenamiento jurídico- laboral, especialmente en el sistema de fuentes

R3 Conocer las reglas de aplicación del Derecho del Trabajo a la realidad social y aprender a utilizarlas

R4 Conocer y comprender el funcionamiento de las principales instituciones en materia de Derecho individual  y de Derecho Colectivo del Trabajo, am-
pliándolo a los aspectos administrativos y procesales que plantea  su desenvolvimiento en la práctica

R5 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema de Seguridad Social  español en sus aspectos esenciales y las principales cuestiones que suscita en los órdenes
administrativo y jurisdiccional

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las relaciones laborales. 2. El contrato de trabajo. 3. El derecho sindical. 4. La representación de los trabajadores en la empresa. 5. Convenios colectivos. 6. Conflictos
colectivos. 7. El derecho de la Seguridad Social
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Desarrollar la motivación por la calidad

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG10 - Resolver problemas

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE3 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación
del ordenamiento jurídico

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE11 - Desarrollar la capacidad de negociación y conciliación

CE13 - Potenciar la capacidad de creación y estructuración normativa

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL PENAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL CIVIL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar los conceptos básicos del Derecho Procesal: jurisdicción, acción y proceso

R2 Manejar un lenguaje y terminología propia del Derecho Procesal, con vocablos tales como competencia, legitimación, cosa juzgada, recurso…

R3 Conocer la organización jurisdiccional española, de carácter estatal y supraestatal

R4 Asimilar los principios procesales, de origen constitucional y legal

R5 Conocer los distintos actos y tipos de proceso (declarativo, ejecutivo y cautelar) utilizados por juzgados y tribunales

R6 Adquirir un exhaustivo conocimiento del proceso civil y penal, con sus distintos elementos configuradores, fases y procedimientos.

R7 Distinguir los restantes tipos de tutela prestada por los órganos jurisdiccionales, al margen de la tutela civil y penal: administrativa, laboral, constitu-
cional, europea e internacional

R8 Identificar modelos de tutela alternativos al proceso: conciliación, mediación y, fundamentalmente, arbitraje

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos del Derecho Procesal: Jurisdicción, derecho a la tutela judicial efectiva y proceso.                 2. Organización jurisdiccional y sujetos del proceso. 3.
Principios del proceso. 4 Actos procesales. 5 Proceso civil: especial consideración del proceso declarativo. 6. Proceso penal

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG3 - Adquirir conocimientos generales básicos

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ADMINISTRATIVO III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ADMINISTRATIVO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ADMINISTRATIVO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar el conjunto de Administraciones Públicas, nacionales, autonómicas y locales

R2 Conocer la estructura territorial y entender sus consecuencias en la actividad administrativa

R3 Conocer los derechos y obligaciones de sus ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas

R4 Conocer la forma de actuar de las Administraciones Públicas 

R5 Conocer los instrumentos de impugnación de las actuaciones administrativas  

R6 Introducirse en el estudio de la actividad económica de las Administraciones Públicas

R7 Introducirse en el estudio de los instrumentos de actuación urbanística

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El concepto de Derecho Administrativo y de las Administraciones públicas y su ordenamiento jurídico. 2. La posición jurídica de los ciudadanos y de las Administra-
ciones Públicas. 3. La actividad de la Administración: actos y contratos. 4. El control jurídico de la actividad administrativa. 5. La Administración y la actividad econó-
mica. 6. La actividad de policía de la Administración 7. El urbanismo y la ordenación del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG6 - Fomentar la capacidad de decisión

CG10 - Resolver problemas
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CG11 - Trabajar en equipo

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELITOS Y PENAS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELITOS Y PENAS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer los aspectos fundamentales del ordenamiento jurídico español

R2 Asimilar las categorías dogmáticas básicas de la teoría general del delito, de la pena y otras consecuencias jurídicas

R3 Conocer las concretas figuras delictivas contempladas en el Derecho Penal español

R4 Comprender y manejar con fluidez la interpretación jurisprudencial del Derecho Penal español

R5 Adquirir la capacidad para proceder a un análisis político-criminal del sistema penal vigente y para relacionar el Derecho Penal con otras disciplinas
del ordenamiento jurídico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Concepto y método del Derecho penal. 2- Fuentes, garantías y aplicación de la ley penal. 3- La teoría jurídica del delito. 4-Formas especiales de
aparición del delito. 5-Teoría de la pena y otras consecuencias jurídicas del delito. 6- Introducción al estudio de la denominada “parte especial”: análisis
de las particulares figuras típicas. 7- Delitos contra la vida humana dependiente e independiente. 8-Delitos contra la libertad y contra la indemnidad se-
xual; delitos contra el honor, la intimidad y las relaciones familiares. 9-Delitos patrimoniales y socio-económicos y contra otros bienes jurídicos colecti-
vos. 10-Derecho penal y función pública administrativa y judicial. 11- Delitos contra la Constitución, orden público y contra la seguridad del Estado. 12.
Legislación penal especial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber redactar informes jurídicos sobre cuestiones de actualidad que incidan en el orden internacional y particularmente el Derecho internacional
actual.

R2 Saber debatir y exponer en público con orden racional y fundamentado temas actuales que preocupan al Derecho internacional.

R3 Saber poner en común los resultados de las búsquedas individuales de fuentes de conocimiento, compartirlas y ordenarlas de manera lógica.

R4 Saber redactar conjuntamente trabajos e informes jurídicos.

R5 Llegar a debatir y a exponer en público defendiendo ideas y posicionamientos en equipo.
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R6 Comprender analíticamente las cuestiones centrales de las que se ocupa el actual Derecho internacional.

R7 Exponer de forma resumida conferencias, lecciones, lecturas y debates sobre cuestiones centrales de las que se ocupa el actual Derecho interna-
cional.

R8 Conocer los derechos humanos tal y como se protegen en la pluralidad de normas internacionales y europeas, profundizando en particular en los
principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para las personas discapacitadas.

R9 Particularizar y debatir comportamientos en los que el alumno pueda proyectar sus conocimientos sobre la protección y preservación de los dere-
chos humanos.

R10 Concienciarse de los valores que defiende y proyecta el actual Derecho internacional, en particular la idea de la paz y la idea de la democracia en
el actual mundo globalizado.

R11 Apostar por la cultura de la no violencia, así como por el respeto de quienes mantienen ideas y postulados diferentes.

R12 Sensibilizarse con el desarrollo sostenible y con la preservación del medio ambiente desde las normas internacionales y europeas, conociendo en
particular los grandes retos que hoy preocupan a la humanidad, tales como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la deforestación, la deser-
tización, etc.

R13 Conocer y comprender las particularidades del Derecho Internacional Privado presenta en el ámbito jurídico

R14 Ser capaz de manejar con precisión el lenguaje técnico jurídico derivado del Derecho Internacional Privado

R15 Comprender la interrelación normativa  estatal, europea e internacional en las materias objeto de estudio

R16 Dominar las técnicas de reglamentación  y las soluciones a los problemas de aplicación normativos, para poder profundizar en los conflictos de
leyes y de jurisdicciones 

R17 Obtener la capacidad crítica de analizar la normativa vigente, casos prácticos reales, resoluciones de los tribunales, etc., en las materias propias del Derecho Interna-
cional Privado

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Derecho Internacional público: 1.- Estructura de la Sociedad y del Derecho Internacional. 2.- Los sujetos del Derecho Internacional. 3.- El Derecho In-
ternacional como sistema normativo. 4.- Las competencias espaciales y personales del Estado. 5. Mantenimiento de la paz y uso de la fuerza: el siste-
ma de seguridad colectiva de Naciones Unidas.

II. Derecho internacional Privado 1. El concepto de Derecho Internacional Privado. Objeto y funciones. 2. Métodos y técnicas normativas. 3. Derecho
procesal civil internacional. Jurisdicción y competencia. Competencia judicial civil internacional y reconocimiento y ejecución de decisiones en el ámbito
de la Unión Europea. 4. La forma de los actos en Derecho internacional privado. 5. Jurisdicción voluntaria y administración pública del derecho privado.
6. Personalidad jurídica y capacidad de obrar. 7. Relaciones de familia. Matrimonio y crisis matrimonial. La filiación. 8. Sucesión testada e intestada. 9.
El régimen de los derechos reales en Derecho internacional privado. 10. Estudio de las obligaciones contractuales. El Derecho internacional privado
europeo en materia de contratos internacionales. 11. Régimen general de las obligaciones extracontractuales en Derecho internacional privado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG11 - Trabajar en equipo

CG12 - Trabajar en un contexto internacional

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales
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CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE9 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica

CE15 - Comprender las distintas formas de creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual

CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

CE17 - Implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO TRIBUTARIO ESPAÑOL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO TRIBUTARIO ESPAÑOL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS ENTES PÚBLICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar la actividad financiera de los entes públicos en sus dos vertientes, de ingreso y de gasto público y sus consecuencias jurídicas

R2 Entender las peculiaridades de la estructura territorial del  Estado en la actividad financiera pública

R3 Asimilar el contenido de los principios constitucionales tributarios y los caracteres de las normas tributarias

R4 Conocer y diferenciar los distintos tipos de ingresos públicos, especialmente los tributarios

R5 Comprender los diversos procedimientos tributarios de gestión, inspección, recaudación y revisión

R6 Comprender la estructura del sistema tributario vigente actualmente, especialmente en lo que respecta a los recursos impositivos en los ámbitos
estatal, autonómico, local y europeo

R7 Conocer los rasgos esenciales de cada uno de los impuestos que conforman el sistema tributario, así como las relaciones que es posible estable-
cer entre éstos, su pertenencia a un mismo sistema tributario y la justificación, el origen y las perspectivas de futuro de este sistema

R8 Introducirse en el estudio y liquidación de los impuestos en particular para poder comprender las normas vigentes que los regulan y tener una vi-
sión crítica de éstas

R9 Entender el fundamento, la estructura y la importancia dentro del conjunto del sistema tributario de las diferentes figuras tributarias que gravan la
renta, el patrimonio y el consumo

R10 Conocer los sistemas tributarios autonómico y local, identificando los diferentes recursos que los forman y analizando las principales figuras impo-
sitivas de estos ámbitos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El concepto de Derecho Financiero y su ordenamiento jurídico. 2. Los tributos y los precios públicos. 3. Los elementos configuradores de la estructu-
ra de las normas tributarias. 4. El Derecho Tributario Formal: los procedimientos de aplicación de los tributos. 5. El Derecho de los gastos públicos. 6.
El sistema tributario estatal: imposición directa e indirecta. 7. El sistema tributario autonómico. 8. El sistema tributario local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG8 - Adquirir conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio
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CG10 - Resolver problemas

CG11 - Trabajar en equipo

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE13 - Potenciar la capacidad de creación y estructuración normativa

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

CE18 - Aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0

Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: FORMACIÓN ESPECIALIZADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

Mención en Empresa

Mención en Tribunales

NIVEL 3: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

NIVEL 3: TUTELA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL DE LOS DERECHOS LABORALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

NIVEL 3: DERECHO DE LA CONSTRUCCIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tribunales

NIVEL 3: CONTRATOS MERCANTILES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

NIVEL 3: DERECHO INTERNACIONAL Y EUROPEO DE LOS EXTRANJEROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

NIVEL 3: NACIONALIDAD Y EXTRANJERÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tribunales

NIVEL 3: PROCESOS ESPECIALES Y ARBITRAJE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tribunales

NIVEL 3: DERECHO ELECTORAL Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

NIVEL 3: DERECHO MATRIMONIAL CANÓNICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tribunales

NIVEL 3: DERECHO PRESUPUESTARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

NIVEL 3: CONTRATACIÓN PÚBLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Administraciones Públicas

NIVEL 3: DERECHO PENAL ECONÓMICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer y aplicar la normativa electoral y de los partidos políticos

R2 Interpretar y aplicar las normas presupuestarias de los distintos entes territoriales

R3 Conocer y aplicar la normativa internacional y europea relativa a los extranjeros

R4 Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la contratación de los entes públicos

R5 Conocer y diferencias las distintas modalidades de contratos mercantiles

R6 Identificar los delitos y las penas previstos para actuaciones antijurídicas en la esfera económica

R7 Conocer y aplicar la normativa interna en materia de nacionalidad y extranjería

R8 Conocer el régimen jurídico de la actividad de construcción

R9 Comprender el concepto de responsabilidad civil y las consecuencias de su aplicación en el tráfico jurídico

R10 Conocer y diferenciar los distintos procedimientos especiales en el ámbito del proceso y la figura del arbitraje

R11 Conocer las particularidades de la normativa matrimonial canónica

R12 Manejar adecuadamente la jurisprudencia y la doctrina administrativa tendente a la tutela de lo derechos de los trabajadores

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mención 1.- ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

- Derecho Electoral y de los Partidos Políticos.

- Derecho Presupuestario.

- Derecho Internacional y Europeo de los Extranjeros.

- Contratación Pública.

Mención 2.- EMPRESA:

- Contratos Mercantiles.

- Derecho Penal Económico.

- Tutela Administrativa y Judicial de los Derechos Laborales.

- Derecho de Daños.

Mención 3.- TRIBUNALES:

- Derecho de la Construcción

- Procesos Especiales y Arbitraje.

- Derecho Matrimonial Canónico.

- Nacionalidad y Extranjería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG15 - Fomentar un aprendizaje autónomo

CG17 - Desarrollar la motivación por la calidad

CG18 - Desarrollar la capacidad para asumir responsabilidades

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG1 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG6 - Fomentar la capacidad de decisión

CG7 - Adquirir habilidades de gestión de la información

CG8 - Adquirir conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG10 - Resolver problemas

CG11 - Trabajar en equipo

CG12 - Trabajar en un contexto internacional

CG13 - Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico

CG21 - Adquirir un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal para las personas con discapacidad

CG22 - Adquirir un compromiso ético con la cultura de la paz y los valores democráticos

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE3 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación
del ordenamiento jurídico

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE6 - Adquirir la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos

CE7 - Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE10 - Desarrollar valores y principios éticos de las distintas profesiones jurídicas

CE11 - Desarrollar la capacidad de negociación y conciliación

CE12 - Adquirir conocimientos básicos de argumentación jurídica

CE13 - Potenciar la capacidad de creación y estructuración normativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

Elaboración de trabajos individuales o por
grupo

20.0 40.0
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Presentaciones en clase, debates,
seminarios

10.0 40.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Prueba de evaluación teórica 20.0 40.0

Prueba de evaluación práctica 20.0 40.0

Resolución de cuestionarios 20.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Garantizar la realización de un trabajo creativo con aportaciones originales

R2 Utilizar de forma sistemática la documentación y las fuentes investigadoras

R3 Usar correcta y rigurosamente el lenguaje técnico tanto en el trabajo como en su exposición oral

R4 Proporcionar un enfoque multidisciplinar del marco teórico y práctico, las fuentes y el método a utilizar

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Grado deben existir elementos de investigación o trabajos aplicados asociados al título. En consecuencia, el proyecto podrá extenderse, además
del ámbito universitario, al de otras instituciones públicas y privadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos
de fecha 28 de marzo de 2014.

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-acade-
mica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academi-
ca-grados-masteres-procesos-verificacion-

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Adquirir habilidades y técnicas de investigación

CG17 - Desarrollar la motivación por la calidad

cs
v:

 1
30

11
18

67
69

22
51

81
89

27
68

2

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-


Identificador : 2501372

62 / 78

CG18 - Desarrollar la capacidad para asumir responsabilidades

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG5 - Avanzar en la capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG6 - Fomentar la capacidad de decisión

CG7 - Adquirir habilidades de gestión de la información

CG23 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan realizar estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE5 - Desarrollar la oratoria jurídica y la capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE16 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa del Trabajo Fin de
Grado

100.0 100.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Organizar y planificar el trabajo en un entorno laboral real

R2 Incrementar el espíritu de colaboración y trabajo en equipo

R3 Asumir la responsabilidad y el interés por el trabajo

R4 Lograr un ritmo de trabajo sostenible y de calidad

R5 Desarrollar adecuadamente las competencias trabajadas y adquiridas durante el Grado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas e instituciones externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CG17 - Desarrollar la motivación por la calidad

CG18 - Desarrollar la capacidad para asumir responsabilidades

CG20 - Desarrollar la sensibilidad por las cuestiones medioambientales

CG2 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CG4 - Adquirir conocimientos básicos de la profesión

CG6 - Fomentar la capacidad de decisión

CG10 - Resolver problemas

CG11 - Trabajar en equipo

CG24 - Adquirir la debida implicación con las instituciones académicas, políticas, económicas y sociales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Desarrollar la capacidad de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los
problemas jurídicos

CE4 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)

CE8 - Dominar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (Bases de datos de legislación, jurisprudencia,
bibliografía) y adquirir la capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de información y en la comunicación
de datos

CE10 - Desarrollar valores y principios éticos de las distintas profesiones jurídicas

CE14 - Comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas en su génesis y en su conjunto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de las prácticas a través del
informe del tutor académico y de la
entidad donde se desarrolla la estancia
práctica del estudiante

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Otro personal
docente con
contrato laboral

49.2 21.8 0

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.7 57.1 0

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

32.3 100 0

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

7.6 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen actualmente varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

a) La Universidad de Burgos cuenta con un modelo marco de Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), aprobado en Junta de Gobierno del día
22 de julio de 2008. El modelo, que proviene del sistema diseñado por la Facultad de Ciencias fue evaluado positivamente por la ANECA a través del
programa AUDIT, que tiene que definir de  forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los pro-
cedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas. La Universidad de Burgos entiende que un SGIC es un elemento esencial en la política y en
las actividades formativas de sus Centros para poder garantizar su calidad e incluso su excelencia. Con el diseño e implantación de ese modelo marco
SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC propio de la UBU, la universidad persigue entre otros objetivos:

- Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar
la calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctorado.

- Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus res-
ponsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los gru-
pos de interés y la toma de decisiones para la mejora.

Y además se espera con ello poder:

- Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes ex-
ternos acreditados como ANECA, ENQA, etc.

- Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

- Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

- Incorporar estrategias de mejora continua.

- Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la universidad de Burgos.
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b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de pro-
poner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También  debe velar por el
cumplimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.

 

c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Facultad de Derecho
el documento "Información básica para Centros - Facultad de Derecho-", que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores genera-
les de la Facultad y específicos de cada uno de sus títulos. Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignaturas que
permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad, que se reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tiene
entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de las
acciones correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora.

 

d) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos en
el Modelo de Sistema de Garantía Interna de la Calidad del título, descritos en el apartado siguiente de esta Memoria.

 

e)  El Trabajo de Fin de Grado y las Prácticas Externas son materias  relevantes de cara a la adquisición de competencias genéricas por parte del
alumno, así como para la adquisición de competencias específicas   relacionadas con la multidisciplinariedad. En este sentido, se propone un sistema
de evaluación distinto al del resto de las asignaturas del plan: en el caso del trabajo fin de grado, la evaluación por competencias la realizará un tribu-
nal formado por profesores de diferentes ámbitos de conocimiento, el tutor del alumno, y un profesional externo. Para su evaluación, el alumno presen-
tará una memoria del trabajo realizado y realizará una defensa pública del mismo, en los términos que establezca la Junta de Facultad. En el caso de
las prácticas será necesario recibir informe favorable tanto del tutor académico como del de la entidad donde se desarrolla la estancia práctica del es-
tudiante.

 

f) Finalmente, la Universidad de Burgos está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia, que permite la acreditación de los conocimientos en ofi-
mática e idiomas de los estudiantes por Universia, así como la emisión de un informe que refleje las habilidades personales de los universitarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/derecho/es/calidad/sistema-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

            El procedimiento de adaptación tiene como objetivo facilitar la incorporación al nuevo Grado de aquellos alumnos de las antiguas titulaciones
que lo deseen. Para ello se propone la siguiente tabla de adaptación, que se aplicará sin perjuicio del derecho del alumno a solicitar cualquier otra
adaptación aplicando la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos existente.

 
LICENCIATURA EN DERECHO  GRADO EN DERECHO  

PRIMER CURSO Créditos    ECTS

Historia del Derecho Español 9 Historia del Derecho 7,5

Derecho Romano 9 Derecho Romano 7,5

Teoría del Derecho 9 Teoría del Derecho 6

Derecho Constitucional I 9 La Constitución Española y las Fuentes del Derecho 6

Economía Política y Hacienda Pública 9 Economía Política 6

Derecho Penal I 9 Teoría Jurídica del Delito 4,5

SEGUNDO CURSO    

Derecho Constitucional II 9 Instituciones y Organización Territorial del Estado y

Derechos y Libertades Públicas

9

Derecho Penal II 9 Delitos y Penas I y II 10,5

Derecho Civil I 9 Derecho de la Persona y Bienes y Derechos Reales 10,5

Derecho Internacional Público I 4,5 Derecho Internacional Público I 4,5

Derecho Eclesiástico del Estado 6 Derecho Eclesiástico del Estado 6

Derecho Internacional Público II 4,5 Derecho Internacional Público II 4,5

Hacienda Pública 6 Economía Pública 6

TERCER CURSO    

Derecho Civil II 9 Derecho de obligaciones y Derecho de contratos 9

Derecho Administrativo I 9 Derecho Administrativo I 6

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 9 Derecho del Trabajo I y Derecho del Trabajo II 9

cs
v:

 1
30

11
18

67
69

22
51

81
89

27
68

2



Identificador : 2501372

67 / 78

Instituciones de Derecho Comunitario I 4,5 Instituciones y Derecho de la Unión Europea I 4,5

Introducción al Derecho Procesal 6 Introducción al Derecho Procesal 6

Instituciones de Derecho Comunitario II 4,5 Instituciones y Derecho de la Unión Europea II 4,5

Derecho Público Autonómico 4,5   

CUARTO CURSO    

Derecho Administrativo II 9 Derecho Administrativo II y III 9

Derecho Mercantil I 9 Empresa, Empresario y Sociedades Mercantiles y 

Derecho del Mercado, la Competencia y la Propiedad

Industrial

10,5

Derecho Financiero y Tributario I 9 Régimen Jurídico General de los Ingresos y Gastos

de los Entes Públicos y Derecho Presupuestario (opta-

tiva)

8,5

Derecho Procesal I 6 Derecho Procesal Civil 6

Derecho Civil III y Derecho Civil IV 9 Derecho de Familia y Sucesiones 4,5

Derecho de la Seguridad Social 4,5 Derecho de la Seguridad Social 4,5

QUINTO CURSO    

Derecho Mercantil II 9 Títulos Valores y Derecho Concursal y Contratos

Mercantiles (optativa)

8,5

Derecho Internacional Privado 9 Derecho Internacional Privado I y II 9

Derecho Financiero y Tributario II 9 Derecho Tributario Español I y II 9

Prácticum 14 Prácticas Externas 6

Derecho Procesal II 6 Derecho Procesal Penal 4,5

Derecho Civil IV y Derecho Civil III 9 Derecho de Familia y Sucesiones 4,5

Filosofía del Derecho 6 Filosofía del Derecho 6

Practicum 14 Prácticas externas (optativa) 8

OPTATIVAS    

Análisis de Jurisprudencia en materia de derechos fun-

damentales

4,5   

Contabilidad para juristas I 4,5   

Contabilidad para juristas II 4,5   

Criminología 4,5   

Derecho administrativo económico 4,5   

Derecho civil de Castilla y León 4,5   

Derecho constitucional y nuevas tecnologías 4,5   

Derecho de daños 4,5 Derecho de Daños 4

Derecho de la competencia y de la propiedad indus-

trial

4,5   

Derecho de la construcción 4,5 Derecho de la Construcción 4

Derecho del mercado financiero 4,5   

Derecho internacional y europeo de los extranjeros 4,5 Derecho internacional y europeo de los extranjeros 4

Derecho laboral vivo (del caso a la norma a través de

la jurisprudencia)

4,5   

Derecho matrimonial canónico 4,5 Derecho Matrimonial Canónico 4

Derecho penal económico 4,5 Derecho Penal Económico 4

Derecho privado comparado 4,5   

Derecho público de Castilla y León 4,5   

Derecho tributario de la empresa individual y societa-

ria

4,5   

Economía española y mundial 4,5   

Economía internacional 4,5   

La normativa comunitaria e internacional ante los de-

rechos de propiedad intelectual

4,5   

Nuevos contratos 4,5   

Organización de empresas 4,5   

Política fiscal y monetaria 4,5   

Procesos civiles especiales y arbitraje 4,5 Procesos especiales y arbitraje 4

Psicología jurídica 4,5   

Técnicas de control de la administración 4,5   

Tutelas jurisdiccionales específicas 4,5 Procesos especiales y arbitraje 4
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La adaptación de asignaturas de los planes actuales al grado, ya sean de carácter obligatorio u optativo, será estudiada en cada caso particular por la
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, tomando como punto de partida la tabla de adaptación. En todo caso, el procedimiento no
contempla contabilizar dos o más veces una misma asignatura del plan actual para su adaptación a diferentes materias del grado.

 

Además, debido a la introducción del ECTS basado en el trabajo del alumno y en la evaluación por competencias, la adaptación individualizada, asig-
natura/s a materia, puede resultar poco atractiva para el alumno que ha realizado un gran esfuerzo en un número importante de asignaturas de las ti-
tulaciones actuales. Por tanto, y a partir de la evaluación de las competencias generales y específicas adquiridas por el alumno, además de la adapta-
ción asignatura/s a materia, se propone un reconocimiento por  bloques para aquellos alumnos que tengan cursado un mínimo número de créditos en
el plan de estudio actual de Derecho, que será competencia igualmente de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-09008287 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06973239F María Teresa de Vico Carrancho Herrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mtcarran@ubu.es 617316416 947258702 Decana de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q Manuel Pérez Mateos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mapema@ubu.es 659969852 947258744 Vicerrector de Ordenación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06973239F María Teresa de Vico Carrancho Herrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mtcarran@ubu.es 617316416 947258702 Decana de la Facultad de
Derecho
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2014-03-26 Adjunto 2 G. Derecho M2.pdf

HASH SHA1 : E5E361422025C7987288AFDD6682B5EEA8F07365

Código CSV : 129746357073994622704243
Ver Fichero: 2014-03-26 Adjunto 2 G. Derecho M2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sistemas Informacion Previo.pdf
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Ver Fichero: 4. Sistemas Informacion Previo.pdf
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Nombre : 2014-03-26 Adjunto 5.1 G. Derecho M2.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Justificación Disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Estimación Valores Cuantitativos.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN. 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


 
El título de Derecho que propone la Universidad de Burgos se enmarca 


en una sólida tradición académica española e internacional. Los estudios 
jurídicos cuentan con una larga trayectoria tanto en Europa como en Estados 
Unidos, pudiéndose afirmar que están en el origen de la propia Universidad. 
Desde la Edad Media, las principales universidades del mundo ofrecen títulos 
de Derecho tanto a nivel de graduado como de postgraduado. Cabe señalar, a 
título de ejemplo, los títulos de grado (Bachelor, Licence, Laurea) en esta 
materia en universidades como Harvard, Yale, Princeton, Oxford, Cambridge, 
London School of Economics, Bologna, Freie Universität Berlin, etc. Por su 
parte, en España, los títulos de Derecho se llevan impartiendo desde tiempo 
inmemorial y a día de hoy se encuentra presentes en la práctica totalidad de las 
Universidades españolas (64 Facultades o Centros similares) sin que sea 
necesario especificarlas, y entre ellas la propia Universidad de Burgos. 


 
El título propuesto reemplaza a un título actualmente impartido en la 


Universidad de Burgos y que forma parte del catálogo oficial vigente a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modificó la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades. En estos momentos se oferta la 
Licenciatura en Derecho, que se lleva impartiendo en Burgos, bajo diferentes 
fórmulas jurídicas, desde el año 1956, actualmente con un plan de estudios 
reformado y aprobado por el Ministerio de Educación y Cultura con fecha 4 de 
septiembre de 2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003). Igualmente, desde el 
curso 2004-2005, las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Burgos ofertan el Programa Conjunto en 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas, que se apoya en el citado 
Plan de 2003, con gran acogida por parte del alumnado y reconocimiento de 
los futuros empleadores. 


 
El nuevo Grado en Derecho no es una mera reiteración del título actual, 


sino que se trata del resultado de las nuevas necesidades de formación que se 
observan desde los cambios necesarios en la línea promovida por el proceso 
de convergencia europea, como se irá detallando en las diversas secciones de 
esta memoria. Por otro lado, la propuesta de la Universidad de Burgos es 
coherente con la realizada por otras universidades que también cuentan en la 
actualidad con un Grado vinculado a lo jurídico, como las Universidades de 
Alcalá, Carlos III de Madrid, Europea de Madrid, Ramón Llull, Nacional de 
Educación a Distancia y Oberta de Catalunya. Todas ellas también han 
considerado conveniente sustituir sus Licenciaturas en Derecho, con un diseño 
influido tanto por las recomendaciones del Libro Blanco de la titulación 
promovido por ANECA (2006), como por los acuerdos de las X a XIV 
Conferencias de Decanos de las Facultades de Derecho de España, que en 
algunos aspectos han complementado las recomendaciones del Libro Blanco. 
Ello, además, intensifica, si cabe, la posible movilidad entre estudiantes de 
diferentes universidades en el marco de estudios de grado, con las ventajas 
que ofrece el nuevo sistema de transferencia y reconocimiento de ECTS, que 
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se aborda en el punto 4 de esta Memoria. 
 


El interés científico del título propuesto se basa tanto en el carácter 
interdisciplinar con el que se ha diseñado el plan de estudios como en su 
aproximación desde la perspectiva del impacto que las tecnologías de la 
información y del conocimiento y, en general, la sociedad de la información 
está teniendo en el derecho. Ello sin olvidar el arraigo del programa tanto en la 
realidad castellano y leonesa como española, lógica, por otro lado, en una 
titulación como la que se propone llevar a cabo y que se plasma, entre otros 
aspectos, en la programación de asignaturas cuyo contenido se dirige, 
principalmente, al conocimiento tanto de dicha realidad socioeconómica como 
jurídica. 


 
Finalmente, el interés profesional del título propuesto tiene su acomodo 


en la definición de la metodología docente basada en la evaluación de las 
competencias, en la realización de actividades prácticas presenciales y en el 
entorno virtual y la oferta de asignaturas de carácter optativo especializadas 
que permitan al estudiante obtener diferentes menciones (como se expone en 
el punto 5). En este sentido, debe señalarse que la propuesta de la Universidad 
de Burgos responde a la necesidad de formar profesionales cualificados en el 
campo del Derecho, con una formación y adquisición de competencias que les 
permita adaptarse a diferentes ámbitos profesionales y les dote de la capacidad 
de integrarse en distintos entornos funcionales y geográficos. Por ello, resulta 
obligado señalar que el mercado de trabajo es cada vez más mutable y flexible, 
lo que inevitablemente conduce a que los graduados deban ser capaces de 
ajustarse a escenarios cambiantes. El futuro graduado ya no puede concebir su 
estancia en la Universidad como una manera de adquirir un título oficial que le 
habilite para ejercer una profesión en la que se mantendrá de forma inalterable 
durante toda su vida profesional, sino que debe ser consciente de que, en la 
mayoría de los casos, habrá de evolucionar y responder a las nuevas 
exigencias del mercado de trabajo. En este sentido, el título propuesto por la 
Universidad de Burgos persigue proporcionar una formación que no sólo aporte 
conocimientos teóricos sino también capacidades para el trabajo en grupo y la 
negociación, aprendizaje a través de la formación continua, uso de nuevas 
tecnologías e idiomas y aptitudes para llegar a ser intelectualmente curiosos, 
creativos, innovadores y emprendedores, adquiriendo así herramientas 
imprescindibles para adaptarse a entornos laborales diferentes y cambiantes. 


 
Por lo que se refiere en particular a la demanda social y profesional del 


grado en Derecho se pone de manifiesto en el estudio de inserción laboral de 
los licenciados en derecho (del año 2000) realizado en el marco del Libro 
Blanco del Grado en Derecho presentado a la ANECA (2006). De entre la 
información recogida en el mismo (resultante de diversas encuestas y estudios 
realizados), merece la pena destacar los siguientes aspectos: 


 
- El 14% de la matrícula universitaria en España se realiza en estudios 


de Derecho (frente al promedio europeo del 5%). 
- El índice de inserción laboral de los titulados en Derecho se encuentra 


alrededor del 80% a los seis meses de la graduación. 
- Alrededor  del  40%  de  los  licenciados  se  dedican  al  ejercicio 
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profesional. 
- El 26% de los licenciados trabaja en el sector público, previa 


superación de la oposición o concurso correspondiente 
- Y el 14% en instituciones financieras (banca) y seguros. 


A la vista de estos resultados, se puede concluir que: 


- El grado en Derecho ofrece una formación versátil que favorece 
claramente la inserción y movilidad laboral, así como la mejora profesional, en 
diferentes ámbitos sociales y empresariales. 


- A pesar de esta versatilidad, las principales salidas profesionales del 
grado son: el ejercicio de la abogacía, la asesoría jurídica de empresas (y la 
dirección empresarial) y el acceso a la función pública (Administración de 
justicia, Cuerpo superior de Administración general, etc.; de hecho, el 
porcentaje de funcionarios dobla el del resto de las titulaciones). 


- El número de colegiados en España ha aumentado de forma 
continuada en los últimos diez años (con un incremento del 75%). En la 
actualidad hay casi 140.000 abogados en España (lo cual le convierte en el 
país con más abogados por habitante del mundo). Por el momento, la 
obtención de la licenciatura actual es requisito necesario y suficiente para el 
ejercicio profesional. Ello va a cambiar con la entrada en vigor de la Ley de 
Acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y procurador pero, en 
principio, no parece que ello vaya a alterar significativamente el mercado de las 
profesiones jurídicas. El Grado en Derecho que se presenta ha sido ya 
diseñado teniendo en cuenta tanto las necesidades y características de este 
mercado profesional, como la regulación del acceso a las profesiones de 
abogado y procurador, que constituyen la mayor salida profesional de esta 
titulación. 


 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 


 
El título presentado por la Universidad de Burgos ha tomado como 


referencia tanto las propuestas del Libro Blanco de Derecho del Programa de 
Convergencia Europea de la ANECA, como las conclusiones y acuerdos 
adoptados en las X a XIV Conferencias de Decanos de las Facultades de 
Derecho de España. Como se expone con más detalle en el apartado 3 de esta 
memoria, la definición de objetivos y competencias del título tiene muy en 
cuenta las sugerencias aportadas por el Libro Blanco, el cual a su vez fue 
elaborado tomando en consideración las experiencias nacionales e 
internacionales de los estudios jurídicos. Asimismo, como se desarrolla en el 
punto 5 de la memoria, la distribución por bloques de materias y asignaturas 
sugerida en el Libro Blanco sirve de inspiración, junto a las propuestas de las 
Conferencias de Decanos a la hora de definir los contenidos comunes 
obligatorios del título. Al respecto, en la preparación de la propuesta se han 
tenido en cuenta referentes europeos en la medida en que han sido analizados 
y considerados en la redacción del Libro Blanco de Derecho, aunque hay que 
sopesar las limitaciones del recurso a los referentes extranjeros en un ámbito 
como el jurídico fuertemente marcado por su carácter nacional. Además, la 
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mayor parte de los países europeos han optado por la oferta de grados de 
Derecho de 3 años (más 1 ó 2 años de postgrado) con lo cual todavía se 
dificulta más la utilización de los referentes europeos. Todo ello, además, 
supone que el título propuesto converge con las propuestas de otras 
universidades españolas, lo cual redundará en una mayor facilidad para la 
movilidad de los estudiantes. 


 
No obstante lo anterior, el título objeto de la presente memoria también 


ha tomado como referencia las enseñanzas de algunas universidades 
extranjeras. Para llevar a cabo la presente propuesta se han analizado los 
diseños de los títulos de diferentes universidades de referencia internacional, 
tanto en Europa como en Estados Unidos, a fin de recopilar información, así 
como detectar las insuficiencias que pudieran presentar los actuales planes de 
estudio. Se han analizado programas de estudios de algunas universidades 
líderes a nivel mundial (Harvard, Columbia, London School of Economics1) y de 
otras menos conocidas, pero también de calidad y que podían ofrecer 
experiencias muy interesantes y susceptibles de ser incorporadas al nuevo 
plan, entre las que se encuentran aquellas con las que la Universidad de 
Burgos tiene suscritos Convenios Sócrates-Erasmus (Universität Basel, 
Universität Bielefeld, Universität Mannheim, Université de Lille II, Universitá di 
Catania, Universitá Commerciale Luigi Bocconi-Milano, Universitá di Pisa, 
Universitá degli Studi di Teramo, Instituto Politécnico de Leiria, Universidade de 
Lisboa, Uniwersytet Warmisnko-Mazuraski W Olsztynie, Universitá degli Studi 
di Trento). Dichos Convenios también han reforzado la dimensión internacional 
de los estudios de Derecho y han contribuido a un mejor conocimiento de las 
experiencias internacionales a partir de los intercambios de estudiantes y 
profesores. 


 
Por último, se han tomado en consideración los documentos del 


Proyecto TUNING, especialmente a la hora de definir las actividades formativas 
y los procedimientos de evaluación del aprendizaje. El documento de referencia 
ha sido “Una introducción a Tuning Educational Structures in Europe. La 
contribución de las universidades al proceso de Bolonia” 
(http://tuning.unideusto.org/ tuningeu/images/ stories/template/ 
General_Brochure_Spanish_version.pdf ). 


 
 


En resumen, los distintos referentes consultados han influido en el 
proyecto presentado de la siguiente manera: 


- Los  referentes  de  instituciones  universitarias  internacionales  en  el 
diseño de los objetivos y competencias del Grado. 
- El proyecto TUNING en cuanto a las competencias generales. 
- El Libro Blanco de la Titulación y los documentos de las Conferencias 


de Decanos de las Facultades de Derecho de España para la delimitación de 
las competencias específicas, el diseño de las diferentes materias y sus 
contenidos concretos. 


 
1 Las Universidades citadas hasta el momento se encuentran dentro de la lista de las 


100 mejores del mundo (Times Higher Education. QS World University Ranking 2007. Top 100 
Universities.Quacquarelli Simonds: www.topuniversities.com. 
ULinks.com: http://www.ulinks.com/topuniversities.htm. 
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Referencias utilizadas y mencionadas en el texto. Han sido consultadas 
varias clasificaciones y páginas web: 


- Times Higher Education. QS World University Ranking 2007. Top 100 
Universities.Quacquarelli Simonds: www.topuniversities.com 
ULinks.com: http://www.ulinks.com/topuniversities.htm 
- Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre. 
- www.aneca.es 
- Documentos de la Conferencia de Decanos de Facultades de Derecho 
de España. 
-Informe Final del Programa Tuning: http://www.relint.deusto.es 
- En particular, han sido consultadas dos agencias de calidad: 
Agencia de Calidad Universitaria Británica (Quality Assurance Agency 
for Higher Education): 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp 
y la norteamericana Council for Higher Education Acreditation: 
http://www.chea.org/default.asp 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 
- Procedimiento de consulta interno. 


 
El primer paso para la elaboración de la propuesta del título de 


Graduado o Graduada en Derecho fue la creación de un Grupo de Trabajo por 
parte de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho (Acuerdo del 9 de 
noviembre de 2007), aprobado por los representantes del profesorado, 
alumnado y personal de administración y servicios del centro. Se acordó que 
dicho Grupo de Trabajo contara con un representante de cada una de las 
Áreas de Conocimiento cuyas asignaturas fueran Troncales u Obligatorias en el 
actual plan de estudios de Derecho, o bien cuyas materias hubieran sido 
incluidas en la propuesta del título de grado de Derecho del Libro Blanco 
elaborado por la ANECA. También se acordó que el Grupo de Trabajo fuera 
presidido por el Sr. Decano y que éste fuera asistido en su labor por el 
Videdecano de Docencia. 


 
El Grupo de Trabajo, convertido en Comisión de Título en aplicación de 


las Directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al 
EEES en la Universidad de Burgos, aprobadas en Consejo de Gobierno de 3 
de julio de 2008, ha llevado a cabo una serie de reuniones desde mayo de 
2008, en las que se fue perfilando una propuesta de título, teniendo en cuenta 
las directrices del Real Decreto 1.393/2007, del Libro Blanco, los recursos 
disponibles por la Universidad de Burgos, la experiencia del título previamente 
existente en Derecho y, por último, las sugerencias y puntos de vista 
planteados por consultores externos a la Universidad, expuestos en el 
subapartado siguiente. Los trabajos de la Comisión se han ido haciendo 
públicos a los componentes de la Facultad, y en especial se ha transmitido 
oportuna información a los representantes de los alumnos a través del 
Delegado de Facultad y la Delegación de Alumnos, que han tenido ocasión de 
integrarse a partir del mes de julio de 2008 en la Comisión de Título del Grado 
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en Derecho antes mencionada, además, de poder plantear sus opiniones en 
las sucesivas Juntas de Facultad de la que forman parte, en las que se han 
aprobado los acuerdos alcanzados. En cuanto a los egresados, se ha recabado 
su opinión al respecto a través de dos vías: su participación en entidades que 
se reseñan en el procedimiento de consulta externo, por un lado, y a través de 
la Asociación de Antiguos alumnos de la Facultad de Derecho, de la que 
forman parte reconocidos profesionales del mundo jurídico. Por último, por lo 
que se refiere a los potenciales empleadores (Administraciones públicas, 
empresas, etc.), debe indicarse que han podido manifestar su valoración del 
Grado que se propone, a través de las organizaciones que los agrupan y/o 
relacionan con la Universidad. En particular, representantes de todos ellos se 
integran en el Consejo Social de la Universidad de Burgos2, a cuya Comisión 
Académica se comunicaron las líneas generales del título en reunión 
mantenida en el mes de julio de 2008 y a cuyo informe se ha sometido la 
presente memoria sin que se hayan planteado observaciones al mismo. 
Igualmente, los contactos mantenidos con los Colegios e instituciones 
vinculados al Derecho, a las que se hace oportuna referencia en el 
procedimiento de consulta externo, han garantizado conocer la opinión de los 
empleadores sobre el Grado que se ha diseñado. 


 
En desarrollo de las propuestas de la Comisión de Titulación, los 


integrantes del equipo decanal de la Facultad de Derecho  (Decano, 
Vicedecana de Alumnos y Prácticas, Vicedecano de Docencia y Secretaria 
Académica), han redactado los diversos puntos exigidos por el programa 
Verifica, con la ayuda del personal administrativo de la Universidad. A 
requerimiento del Rectorado de la Universidad de Burgos, y en aplicación de su 
normativa interna, la Junta de Centro de la Facultad de Derecho acordó 
proponer al Vicedecano de Docencia como Coordinador del título de Graduado 
o Graduada en Derecho (Acuerdo de 14 de julio de 2008), por lo que a partir de 
ese momento tal Vicedecano ha sido el responsable de coordinar los trabajos 
de preparación de la propuesta y dirigir las reuniones de la Comisión citada. 


 
El borrador de la propuesta de Grado elaborado por la Comisión de 


Titulación ha sido posteriormente aprobado por las Juntas  de  Centro 
celebradas el 12 de marzo y el 21 de abril de 2009, con el informe favorable del 
Vicerrectorado de Calidad y Acreditación de la Universidad, en lo relativo al 
cumplimiento de los requisitos de calidad y acreditación, según las actuales 
Directrices de la Universidad de Burgos en la materia. 


 
 
 


2 La representación externa del Consejo Social de la Universidad cuenta con la 
siguiente distribución: 


- Seis miembros a propuesta de las Organizaciones Empresariales más representativas 
de la Comunidad Autónoma. 


- Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma. 


- Un miembro a propuesta de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León 
- Un  miembro  a  propuesta  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  Parques 


Tecnológicos o Científicos de la Comunidad Autónoma. 
- Seis miembros de reconocido prestigio del mundo de la cultura a propuesta de la 


Consejería de Educación. 
- Tres miembros a propuesta de las Cortes de Castilla y León. 
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Posteriormente, la propuesta ha sido analizada por la Comisión de 
Docencia de la Universidad de Burgos, que ha informado favorablemente 
acerca del diseño del Grado en sesiones celebradas el 25 de marzo y el 7 de 
mayo de 2009. Por último, la propuesta de Grado ha sido aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad en sesión celebrada el 18 de mayo de 
2009. 


 
- Procedimiento de consulta externo. 


 
Antes de iniciarse propiamente los trabajos conducentes a la elaboración 


de la propuesta de título, se llevaron a cabo una serie de actuaciones de 
consulta externa que merece la pena reseñar. 


 
Destaca, en primer lugar, el Informe de Evaluación de la Licenciatura en 


Derecho realizado en el marco de la III Convocatoria (1999) del Plan Nacional 
de Evaluación de la Calidad de la Universidad, durante el curso 1999-2000. 
Una Comisión externa formada por el Catedrático de Derecho Civil y Decano 
de la Facultad de Derecho de Almería, un profesor de la Universidad de 
Alicante, un Vocal Técnico del Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad Complutense de Madrid y un profesional externo, Magistrado de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, evaluaron el título de Derecho a partir del Informe de 
Autoevaluación llevado a cabo por la propia Universidad y entrevistas con 
profesores, personal administrativo, alumnos y egresados. Las observaciones y 
recomendaciones realizadas en el citado Informe, depositado en la Secretaría 
Administrativa de la Facultad de Derecho, han sido muy tenidas en cuenta en la 
elaboración de la nueva propuesta de título. 


 
Asimismo, debe señalarse la participación de la Universidad de Burgos 


en la Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de España, en las 
que desde su constitución han acudido los distintos decanos de la de Burgos, y 
en especial a las celebradas a partir de 2004 y 2005, que culminaron con la 
aprobación en Vigo de las propuestas de títulos de grado y los informes de las 
subcomisiones, agrupados posteriormente en el Libro Blanco de Derecho, 
editado por la ANECA, o las celebradas en Elche, Las Palmas, Zaragoza y 
Córdoba, donde se debatió y aprobó el documento en el que se proponen las 
materias del Grado en Derecho. A través de la participación en dicha 
Conferencia de Decanos, la Universidad de Burgos ha estado al corriente de 
las diferentes alternativas propuestas y ha podido intercambiar puntos de vista 
con otras universidades que tenían previsto implantar el título de Derecho. 


 
Finalmente, ya durante el proceso de gestión de la propuesta de título de 


la Universidad de Burgos, se han seguido diferentes procedimientos de 
consulta externa, que se detallan a continuación. 


 
Así, por un lado, un extracto de la Memoria ha sido remitido a las 


siguientes entidades representativas de intereses en la esfera jurídica, para su 
valoración y aportación de sugerencias: 


- Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 
- Abogacía del Estado en Burgos. 
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- Secretaría General del Ayuntamiento de Burgos. 
- Colegio de Abogados de Burgos. 
- Colegio de Procuradores de Burgos. 
- Colegio de Notarios de Castilla y León. 
- Federación de Asociaciones Empresariales de Burgos. 
- Cámara de Comercio e Industria de Burgos. 
- Federación de Empresarios de Comercio de Burgos. 


 
De todas ellas ha respondido expresamente el Colegio de Notarios de 


Castilla y León, de cuyas valoraciones y sugerencias destaca lo siguiente: 
- La importancia otorgada en el Grado al Derecho Comunitario, respecto 


del que se solicita que, como materia transversal, se estudie en profundidad, no 
sólo en la materia propia (Instituciones y Derecho de la Unión Europea), sino 
también en todas aquéllas otras en las que la regulación europea sea 
relevante. 


- El acierto que supone la especial atención, dentro de la Materia 
Derecho Mercantil, al estudio del Derecho Societario, reflejado en la asignatura 
“Empresa, Empresario y Sociedades Mercantiles. 


- La organización de la materia optativa “Formación Jurídica 
Especializada” en menciones es valorada de forma “acertadísima”. 


- Finalmente, se considera “absolutamente básico que el alumno domine 
la expresión oral y escrita, que aprenda a razonar jurídicamente y a escribir y 
expresar sus razonamientos de forma clara, legible y sistemática”, objetivos 
que se consideran vitales en el Grado propuesto y que se reflejan tanto en las 
competencias generales como en las específicas que se van a trabajar  y 
evaluar a lo largo de la titulación. 


 
El resto de instituciones consultadas entendemos que aceptan y valoran 


positivamente la propuesta de Grado al no haber remitido sugerencias y 
observaciones sobre la Memoria que se presenta. 


 
Por otro lado, se ha consultado al Consejo Social de la Universidad de 


Burgos, a través de su Comisión Académica, y se ha tenido en cuenta su 
opinión a la hora de plantear los objetivos del Título, las competencias  a 
adquirir por los estudiantes y las materias que comprenden el mismo. 


 
Por último, deben destacarse los numerosos contactos con funcionarios 


de diversos cuerpos de la Administración del Estado, la Comunidad Autónoma 
y la Administración local, favorecidos por el hecho de que una parte importante 
de los alumnos en la actual Licenciatura en Derecho son funcionarios del grupo 
A, con un buen conocimiento de la realidad jurídica y de las necesidades 
formativas de su personal. 


 
 
 


cs
v:


 1
29


74
63


57
07


39
94


62
27


04
24


3





		2. JUSTIFICACIÓN.
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


La implantación por la Universidad de Burgos del “Grado en Derecho” se 
realizará de forma progresiva, de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 
Curso académico 2010/2011 1º curso 
Curso académico 2011/2012 2º curso 
Curso académico 2012/2013 3º curso 
Curso académico 2013/2014 4º curso 
 


Del anterior cronograma se deduce que la implantación total -con todos 
sus cursos- del “Grado en Derecho” de la Universidad de Burgos se conseguirá 
en el curso 2013/2014. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 97 Pág. 34355Miércoles, 23 de mayo de 2012


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


– Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


– Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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– Política científica.


– Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


– Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


– Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


– Fomento del emprendimiento.


– Parque Científico y Tecnológico.


– Institutos y Centros de Investigación.


– Equipamiento científico.


– Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


– Personal investigador.


– Biblioteca universitaria.


– Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


– Política y gestión académicas y de calidad.


– Títulos oficiales y Títulos propios.


– Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


– Posgrado en Evolución Humana.


– Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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– Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


– Pruebas de acceso a estudios universitarios.


– Admisión de alumnos.


– Sistemas de garantía interna de calidad. 


– Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


– Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


– Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


– Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


– Contratación y concursos de acceso del profesorado.


– Formación del profesorado.


– Instituto de Formación e Innovación Educativa.


– Evaluación de la calidad docente del profesorado.


– Licencias y permisos del profesorado.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


– Establecimiento de las directrices de la política de personal.


CV: BOCYL-D-23052012-27
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5.1. Estructura de las enseñanzas. 
 


De acuerdo con el artículo 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios 
del Grado en Derecho por la Universidad de Burgos tiene un total de 240 
ECTS, distribuidos en 4 cursos de 60 ECTS cada uno, dividido cada curso en 
dos semestres, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el 
estudiante debe adquirir. En el cuadro siguiente se resumen las materias y su 
distribución en ECTS. 


 
Resumen de materias y distribución en ECTS. 


 


TIPO DE MATERIA 
Formación básica 


ECTS 
60 


Obligatorias 150 
Optativas 24 
Trabajo fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 
Prácticas externas (no obligatorias) 8 


 


Tal y como se ha indicado, el Grado en Derecho se compone de 240 
ECTS, que se reparten de forma concreta en: 


- 60 ECTS de Formación básica de los que: 
- 21 corresponden a materias propias de otras ramas de 
conocimiento, que pueden considerarse formación básica 
transversal. 
- 39 corresponden a materias básicas de la rama de conocimiento 
del Grado. 


- 150 ECTS obligatorios 
- 24 ECTS de optatividad 
- 6 ECTS del trabajo de fin de Grado. 


 
Las materias incluidas en la Formación básica pretenden proporcionar al 


estudiante no sólo unos conocimientos y competencias que le aproximen 
conceptual y metodológicamente al Derecho, sino también otros contenidos 
conectados o complementarios al mismo. Al respecto, resulta paradigmática la 
materia 1, Habilidades básicas para las Ciencias Sociales y Jurídicas , en la 
que a través de 9 ECTS se desarrollan cuestiones relativas a la informática 
jurídica, la oratoria aplicada al derecho y los idiomas jurídicos que pueden 
resultar de mayor utilidad al alumno una vez que inicie su vida laboral (inglés o 
francés). 


En este sentido, en relación a la alfabetización informacional, la 
Biblioteca de la Universidad de Burgos cuenta con personal especializado en el 
uso, manejo y tratamiento de la información científica especializada. Para 
desplegar la competencia citada, la Biblioteca ha diseñado un curso de 
enseñanza virtual con los siguientes contenidos: fundamentos de información, 
estrategias de búsqueda y recuperación de la información, consulta de bases 
de datos y metodología para la elaboración de bibliografías especializadas y 
citas bibliográficas, de 0,5 ECTS, que se imputará a la materia 1 citada. Los 
alumnos se matricularán en este curso virtual y el bibliotecario moderará su 
participación, respondiendo a preguntas, dudas, etc. El profesor evaluará los 
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resultados obtenidos mediante test de autoevaluación y trabajos prácticos. 
Para garantizar el  despliegue de la competencia en toda la titulación, los 
alumnos presentarán en cada trabajo práctico una ficha bibliográfica en la que 
habrá de constar las palabras clave empleadas, fuentes de información 
seleccionadas, estrategia de búsqueda utilizada y bibliografía consultada. 


 
Por otro lado, la esencia del Grado se articula en 17 materias, integradas 


por asignaturas básicas, obligatorias y optativas, inspiradas algunas en el Libro 
Blanco de la titulación, más otras necesarias dado el carácter del nuevo Grado. 


 
El plan de estudios no exige requisitos previos para cursar las materias 


de que se compone. Las asignaturas que lo integran son todas semestrales de 
4,5, 6, 7,5 ó 9 ECTS. 


 
La materia denominada “Formación Especializada” ofrece al alumno 3 


menciones, cada uno de los cuales está formado por asignaturas que de 
forma coherente presentan una orientación que permite al estudiante 
especializar su formación. El número de las ofertadas se adecua a lo 
establecido en el punto 6 de las Directrices generales para el diseño de los 
Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos. No 
obstante, la oferta del número de asignaturas optativas podrá ser ampliada 
con la de otros grados de la misma Rama de Conocimiento, en función de 
las directrices que con posterioridad puedan emitirse desde los órganos de 
gobierno de la Universidad de Burgos, siempre que permitan alcanzar las 
competencias asignadas al título. Todo ello con el fin de atender al diseño y 
planificación de posibles programas conjuntos. La referencia a las menciones 
en el título se obtiene cuando se superan 3 asignaturas de las 4 que las 
componen. No obstante, los estudiantes puedan también optar por elegir 
libremente las asignaturas optativas que desean cursar hasta cubrir el número 
exigido de 24 ECTS. 


 
Las distintas materias y asignaturas, su carácter y duración en ECTS se 


reflejan  de  forma  sistemática  en  el  cuadro     de  la     página  siguiente. 
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Nº DENOMINACIÓN DE LA MATERIA ECTS ASIGNATURA/S QUE LA INTEGRAN ECTS 
 


1 HABILIDADES BÁSICAS PARA LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


9 HABILIDADES BÁSICAS PARA LAS 9 
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


2 ORIGEN Y FUNDAMENTOS DEL DERECHO 21 


3 TEORÍA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO 12 


4 ECONOMÍA PARA JURISTAS 12 


5 DERECHO CONSTITUCIONAL 15 


6 INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 9 


DERECHO ROMANO 7,5 
HISTORIA DEL DERECHO 7,5 
DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 6 
TEORÍA DEL DERECHO 6 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 6 
ECONOMÍA POLÍTICA 6 
ECONOMÍA PÚBLICA 6 
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS FUENTES DEL DERECHO 6 
INSTITUCIONES Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 4,5 
DERECHOS Y LIBERTADES PÚBLLICAS 4,5 
INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA I 4,5 
INSTITUCIONES Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA II 4,5 


7 DERECHO CIVIL  24 DERECHO DE LA PERSONA Y BIENES 6 
    DERECHO DE OBLIGACIONES 4,5 
    DERECHO DE CONTRATOS 4,5 
    DERECHOS REALES 4,5 
    DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES 4,5 
8 DERECHO MERCANTIL  15 EMPRESA, EMPRESARIO Y SOCIEDADES MERCANTILES 6 


    TÍTULOS VALORES Y DERECHO CONCURSAL 4,5 
    DERECHO DEL MERCADO, LA COMPETENCIA Y LA PROPIEDAD 4,5 
    INDUSTRIAL  
9 DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 13,5 DERECHO DEL TRABAJO I 4,5 


    DERECHO DEL TRABAJO II 4,5 
    DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 4,5 
10 DERECHO PROCESAL  16,5 INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL 6 


    DERECHO PROCESAL CIVIL 6 
    DERECHO PROCESAL PENAL 4,5 
11 DERECHO ADMINISTRATIVO  15 DERECHO ADMINISTRATIVO I 6 


    DERECHO ADMINISTRATIVO II 4,5 
    DERECHO ADMINISTRATIVO III 4,5 
12 DERECHO PENAL  15 TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 4,5 


    DELITOS Y PENAS I 4,5 
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13 DERECHO INTERNACIONAL 18 


14 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 15 


DELITOS Y PENAS II 6 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO I 4,5 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO II 4,5 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO I 4,5 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO II 4,5 
RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE  6 
LOS ENTES PÚBLICOS 
DERECHO TRIBUTARIO ESPAÑOL I 4,5 
DERECHO TRIBUTARIO ESPAÑOL II 4,5 


15 FORMACIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA (OPTATIVIDAD) 24 * VER RELACIÓN DE ASIGNATURAS ADJUNTA (EL ALUMNO DEBE 24 
CURSAR 6 ASIGNATURAS DE 4 ECTS) 


16 TRABAJO FIN DE GRADO 6 TRABAJO FIN DE GRADO 6 
17 PRÁCTICAS EXTERNAS (NO OBLIGATORIAS) 8 PRÁCTICAS EXTERNAS (NO OBLIGATORIAS) 8 


* MATERIA FORMACIÓN   ESPECIALIZADA   (OPTATIVIDAD): 


MENCIÓN 1.- ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
- DERECHO ELECTORAL Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
- DERECHO PRESUPUESTARIO. 
- DERECHO INTERNACIONAL Y EUROPEO DE LOS EXTRANJEROS 
- CONTRATACIÓN PÚBLICA. 


MENCIÓN 2.- EMPRESA: 
- CONTRATOS MERCANTILES. 
- DERECHO PENAL ECONÓMICO. 
- TUTELA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL DE LOS DERECHOS LABORALES. 
- DERECHO DE DAÑOS.  


MENCIÓN 3.- TRIBUNALES: 
- DERECHO DE LA CONSTRUCCIÓN. 
- PROCESOS ESPECIALES Y ARBITRAJE. 
- DERECHO MATRIMONIAL CANÓNICO. 
- NACIONALIDAD Y EXTRANJERÍA. 
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La materia eminentemente práctica se concreta también tanto en el 
Trabajo de Fin de Grado, de carácter obligatorio, con 6 ECTS, como en la 
posibilidad de que el estudiante realice prácticas externas hasta un total de 6 
ECTS a reconocer, en su caso, por créditos de la materia Formación Jurídica 
Especializada, aunque tales prácticas no tienen carácter obligatorio dado que 
su inclusión con ese carácter podría provocar que los estudiantes que tengan 
reconocida la condición de a tiempo parcial por motivos laborales, estuvieran 
imposibilitados de finalizar la titulación al no disponer, en sus trabajos 
respectivos, del período necesario para realizar  las prácticas externas. La 
relación de convenios con entidades externas que garantizan la realización de 
prácticas se encuentra en el punto 7.1 de esta Memoria. Para garantizar estas 
prácticas existen convenios de colaboración con 41 entidades, que a 
continuación se describen: 


 
1. ADECCO ETT. 
2. ADISSEO ESPAÑA, S. A. 
3. AMAJE (Asociación De Magistrados Jubilados de España) 
4. ASOCIACIÓN “LA RUEDA”. 
5. BURGOS ACOGE. 
6. CAJA BURGOS. 
7. CAJA DE AHORRO DEL CÍRCULO CATÓLICO. 
8. CAJA RURAL 
9. CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO DE BURGOS. 
10. CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA DE BURGOS. 
11. CEI (CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN). 
12. EULEN, S. A. 
13. FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE 


BURGOS. 
14. FLEXIPLAN ETT, S. A. 
15. FORSEL GRUPO NORTE ETT, S. A. 
16. GRUPO ANTOLÍN-ARA, S. A. 
17. GRUPO ANTOLÍN-EUROTRIM, S. A. 
18. GRUPO ANTOLÍN-IRAUSA, S. A. 
19. HISPANIA TRUCK SERVICE, S. L. 
20. HUIDOBRO GESTORES, S. L. 
21. IURE ABOGADOS. 
22. INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
23. LABORMAN, ETT. 
24. MANPOWER TEAM ETT, S. A. U. 
25. METACRILATOS BURGOS, S. L. 
26. NICOLÁS CORREA, S. A. 
27. OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO. 
28. OMIC. 
29. RANDSTADT (MIRANDA). 
30. RESIDENCIA “VIRGEN DEL PORTAL”. 
31. SELECT RECURSOS HUMANOS, S. A. 
32. SINCA SERVICIOS, S. L. 
33. SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. 
34. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN. 
35. TRANSPORTES GARME, S. A. 
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PRIMER CURSO 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


 
 


36. TURALBUR. 
37. UNIVERSIDAD DE BURGOS. 
38. UPA (UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES). 
39. USO (UNIÓN SINDICAL OBRERA). 
40. VEDIOR TRABAJO TEMPORAL ETT, S. A. 
41. VELÁZQUEZ ABOGADOS, S. L. 


 
Estando a lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la L.O. 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener hasta un máximo 
de 6 créditos del total del plan de estudios por su participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación. Al margen de la actividad académica la Universidad de Burgos 
y la Facultad de Derecho organizan cada curso un conjunto de actividades que 
pueden dar lugar a reconocimiento de créditos. La práctica en la Universidad 
de Burgos es que, con carácter general, estas actividades dan lugar al 
reconocimiento de 1 ECTS. Los ámbitos en los que se organizan actividades 
pueden agruparse en culturales, voluntariado, deportivas, representación y 
participación y acompañamiento de los nuevos estudiantes. 


 
Por su parte, la ordenación temporal del Grado en Derecho se recoge en el 


siguiente cuadro: 
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ASIGNATURA 
 
ECTS 


 
Carácter ASIGNATURA 


 
ECTS 


 
Carácter 


Habilidades básicas para las  para las Ciencias 
Sociales y Jurídicas 9 Básico La Constitución Española y las Fuentes del 


Derecho 6 Básico 


Economía Política 6 Básico Teoría del Derecho 6 Básico 
Historia del Derecho 7,5 Básico Derecho de la Persona y Bienes 6 Oblig. 


Derecho Romano 7,5 Básico Economía Pública 6 Básico 


  Básico Derecho Eclesiástico del Estado 6 Básico 
TOTAL………….. 30  TOTAL………….. 30  


SEGUNDO CURSO 
TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


ASIGNATURA 
 
ECTS 


 
Carácter ASIGNATURA 


 
ECTS 


 
Carácter 


Derecho Internacional Público I 4,5 Oblig. Derecho Internacional Público II 4,5 Oblig. 
Derecho del Trabajo I 4,5 Oblig. Derecho del Trabajo II 4,5 Oblig. 


Derecho de Obligaciones 4,5 Oblig. Derecho de Contratos 4,5 Oblig. 
Instituciones y Organización Territorial del Estado 4,5 Oblig. Derechos y Libertades Públicas 4,5 Oblig. 


Derecho Administrativo I 6 Oblig. Empresa, Empresario y Sociedades Mercantiles 6 Oblig. 


Filosofía del Derecho 6 Básico Régimen Jurídico General de los Ingresos 
y Gastos de los Entes Públicos 6 Oblig. 


TOTAL………….. 30  TOTAL………….. 30  


TERCER CURSO 
QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


ASIGNATURA 
 
ECTS 


 
Carácter ASIGNATURA 


 
ECTS 


 
Carácter 


Derecho del Mercado, la Competencia 
y la Propiedad Industrial 4,5 Oblig. Títulos Valores y Derecho Concursal 4,5 Oblig. 


Derecho Tributario Español I 4,5 Oblig. Derecho Tributario Español II 4,5 Oblig. 
Teoría Jurídica del Delito 4,5 Oblig. Delitos y Penas I 4,5 Oblig. 
Derecho Administrativo II 4,5 Oblig. Derecho Administrativo III 4,5 Oblig. 


Derecho de la Seguridad Social 4,5 Oblig. Introducción al Derecho Procesal 6 Oblig. 
Derechos Reales 4,5 Oblig. Instituciones y Derecho de la Unión Europea II 4,5 Oblig. 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea I 4,5 Oblig.    
TOTAL………….. 31,5  TOTAL………….. 28,5  


CUARTO CURSO 
SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


ASIGNATURA 
 
ECTS 


 
Carácter ASIGNATURA 


 
ECTS 


 
Carácter 


Derecho Internacional Privado I 4,5 Oblig. Derecho Internacional Privado II 4,5 Oblig. 
Delitos y Penas II 6 Oblig. Derecho Procesal Penal 4,5 Oblig. 


Derecho Procesal Civil 6 Oblig. Derecho de Familia y Sucesiones 4,5 Oblig. 
Optativa 1 4 Opt. Optativa 4 4 Opt. 
Optativa 2 4 Opt. Optativa 5 4 Opt. 
Optativa 3 4 Opt. Optativa 6 4 Opt. 


   Trabajo fin de grado 6 Oblig. 
TOTAL………….. 28,5  TOTAL………….. 31,5  


Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
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En consonancia con el objetivo del Grado en Derecho, que se centra en 
la formación de juristas que puedan asumir diversos cometidos profesionales 
como pueden ser el ejercicio de la abogacía, la asesoría jurídica de empresas 
(y la dirección empresarial), el acceso a la función pública (Administración de 
justicia, Cuerpo Superior de Administración General, etc.), el plan de estudios 
se organiza para proporcionar una formación multidisciplinar, que permita la 
obtención de conocimientos en las disciplinas relacionadas con dichos 
cometidos, así como la consecución de capacidades que permitan desempeñar 
adecuadamente las funciones propias de los graduados en relación con los 
citados cometidos profesionales, tales como el conocimiento de la realidad 
nacional e internacional, el análisis crítico de los acontecimientos, la propuesta 
de soluciones, la negociación y el trabajo en equipo. 


 
La planificación propuesta permite que el alumno realice el Grado en 


cuatro cursos académicos. En este sentido, el adecuado desarrollo del Grado y 
de la metodología ECTS determina la necesidad de contar con una serie de 
instrumentos de coordinación para que el estudiante, en definitiva, no vea 
incrementada de forma desproporcionada su carga de trabajo y las distintas 
materias se desarrollen de forma eficaz. Para ello, y sin perjuicio de que esta 
cuestión se aborde también dentro del punto 9 de esta memoria; Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del Título, se prevé la existencia de los siguientes 
mecanismos de coordinación: 


1) El Equipo Decanal ejerce sus competencias y responsabilidades 
proponiendo a la Comisión de Titulación del Grado en Derecho los criterios de 
coordinación en relación a la metodología docente, carga de trabajo del 
alumno, evaluación, etc. 


2) Con base en la propuesta de la Comisión de Titulación, la Junta de 
Centro de la Facultad de Derecho aprobará los criterios generales de 
coordinación docente. 


3) El Decano, el Vicedecano de Docencia y la Secretaria Académica, 
como Coordinadora de Calidad del centro, se ocupan de la comunicación de 
estos criterios a todo el profesorado, que serán aplicados y desarrollados 
puntualmente tanto por el Coordinador de la Titulación, como por los 
coordinadores de curso que se tiene previsto designar. 


 
Por otra parte, en cumplimiento del artículo 3.5 del Real Decreto 


1393/2007, en el Grado que se oferta existe una preocupación evidente por 
incluir, dentro del contenido propio de materias y asignaturas, los principios 
regulados en el citado precepto, como son el respeto a los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres; el respeto y promoción 
de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos; y los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. Así, la consecución de esos objetivos se refleja tanto en 
numerosas competencias a adquirir en la titulación (CG20 a CG24, CE3 y 
CE10), como en que los principios propuestos se incardinan en el contenido 
esencial de materias como el Derecho Constitucional, Administrativo, Civil, 
Mercantil, del Trabajo etc., y algunas de las asignaturas que la integran, como 
“La Constitución Española y las Fuentes del Derecho” o “Derechos y Libertades 
Públicas”. Además de lo anterior, la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Burgos se compromete a introducir, en el marco de su Sistema de Garantía 
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Interna de la Calidad el procedimiento PA08 (Igualdad de género y no 
discriminación por discapacidad), cuyo objetivo es establecer el modo en el que 
la Facultad asegura la igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación 
de personas con discapacidad y que se explicita en el punto 9.6 de esta 
Memoria. 


 
De la misma manera, la Facultad de Derecho en colaboración con otros 


Centros y Servicios de la Universidad de Burgos y otras instituciones públicas y 
privadas, fomentará entre sus alumnos y su personal académico y 
administrativo el compromiso ético, la sensibilidad hacia temas 
medioambientales y el reconocimiento de la multiculturalidad. En este sentido, 
la Universidad de Burgos ha suscrito el Código de Conducta de las 
Universidades en materia de cooperación al desarrollo, en el que dice que “la 
colaboración desinteresada y el compromiso solidario de la comunidad 
universitaria es una seña de identidad” puesto que la Cooperación Universitaria 
al Desarrollo se entiende como “el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
la comunidad universitaria y orientadas a la transformación social en los países 
más desfavorecidos, en pro de la paz, la equidad, el desarrollo humano y la 
sostenibilidad medioambiental en el mundo. 
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4.1.- Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación. 
 
 La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleo y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, los 
siguientes sistemas de información, acogida y orientación de futuros 
estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso: 


- Sesiones de información y orientación en los Centros de Educación 
Secundaria de la provincia de Burgos y provincias limítrofes dirigidas a alumnos 
de Primero y Segundo de Bachillerato. El objeto es informar a los alumnos de 
la oferta de titulaciones y servicios que presta la Universidad, se visiona un 
DVD promocional sobre la institución universitaria y se da contestación a las 
preguntas y dudas que los alumnos realicen sobre determinadas titulaciones 
universitarias. 


- Difusión, entre los Centros de Educación Secundaria de la provincia de 
Burgos y provincias limítrofes, de todo tipo de documentación informativa sobre 
las titulaciones impartidas (guías, agendas…). 


- Programa de visitas guiadas de alumnos de Primero de Bachillerato a 
las distintas instalaciones de la Universidad. Su objeto es potenciar el primer 
contacto del alumno con el mundo universitario. 


- Organización y desarrollo de la Jornada de Puertas Abiertas para 
alumnos preunivesitarios. Esta Jornada se complementa con otros encuentros 
dirigidos específicamente a padres de futuros alumnos. 


- Organización y desarrollo de la Jornada de Bienvenida a los alumnos 
matriculados en el primer curso de titulaciones universitarias. 


- Participación de la Universidad en las diversas ferias, salones y otros 
eventos dirigidos a futuros alumnos universitarios. Su objeto es difundir, fuera 
del ámbito territorial burgalés, la oferta de titulaciones y de servicios que presta 
nuestra Universidad. 


- Implantación del Programa Mensajeros, cuyo objetivo es implicar a 
toda la comunidad universitaria en tareas de información, orientación y 
captación de futuros alumnos universitarios. 


- Sesiones formativas e informativas dirigidas a los equipos de 
orientación y tutores de los Centros de Educación Secundaria. 


 
Concretamente, el Centro de Orientación e Información al Estudiante� de 


la Universidad de Burgos, COIE, tiene como objetivo principal atender las 
demandas de la comunidad universitaria y de los estudiantes en general. Con 
tal fin, realiza diferentes las actividades comentadas, encaminadas a informar 
sobre las distintas titulaciones que se imparten en la Universidad, así como la 
de orientar y asesorar a los estudiantes.  


 
En particular, el calendario de actividades a estos efectos es el que se 


refleja a continuación: 
 


FECHAS ACTIVIDAD 


                                            
1http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1235470769792&idContent=61202


&locale=es_ES&textOnly=false.  
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- El primer día de 
clase 


Jornada de bienvenida a los alumnos matriculados en 
primer curso 


- Primer trimestre Sesiones formativas e informativas dirigidas a los equipos 
de orientación y tutores de los Centros de Educación 
Secundaria 


- De noviembre a 
marzo 


Charlas informativas impartidas por personal de la 
Universidad  en los Centros de Educación Secundaria de  
la provincia de Burgos y provincias limítrofes dirigidas 
principalmente  a alumnos de segundo de bachillerato 


- Principios de curso 
- Mes de abril 
- Siempre que 
existen novedades 


Difusión entre los Centros de Educación Secundaria de la 
provincia de Burgos y provincias limítrofes, de todo tipo de 
documentación informativa sobre las titulaciones impartidas 


- De enero a marzo Programa de visitas guiadas de alumnos de primero de 
Bachillerato a las distintas instalaciones de la Universidad 


- Finales de marzo o 
principios de abril 


Jornada de puertas Abiertas para alumnos preuniversitarios 


- Ultimo viernes de 
mayo 


Jornada de padres en Burgos 


-Mes de mayo Jornada de padres en Miranda de Ebro y Aranda de Duero 
- A lo largo del curso Participación de la Universidad en distintas ferias, salones 


y otros eventos dirigidos a futuros alumnos universitarios.   
 
Igualmente, desde la Secretaría Administrativa de la Facultad de 


Derecho� se suministra información variada a los alumnos sobre: 
- Titulaciones que  se  imparten en la Universidad de Burgos o en otras 


Universidades. 
- Planes de Estudios, límite de plazas y notas de corte. 
- Salidas profesionales. 
- Procedimientos de ingreso en la Universidad, 
- Matrícula. 
- Traslado de Expediente. 
- Acceso a segundos ciclos. 
- Alojamiento Universitario. 
- Becas. 
- Estudios de Tercer Ciclo, Postgrado y Perfeccionamiento. 
- Cursos. 
- Cursos de Verano. 
- Títulos Propios. 
 
Se publica una Guía Universitaria en la que se presenta de una manera 


clara toda la información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad 
de Burgos, y una Guía Básica como instrumento concebido para que el 
estudiante que accede a los estudios universitarios conozca los procedimientos 
a seguir. Igualmente, la información más relevante que pueda necesitar el 
futuro estudiante se encuentra publicada en la página web de la Universidad de 
Burgos (www.ubu.es) y, en especial, información de las distintas materias y 
asignaturas en el marco del Editor de programas de la plataforma 


                                            
2 http://www.ubu.es/ubu/cm/derecho?locale=es_ES&textOnly=false  
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UBUCAMPUS-E�.  
 
Por último, la Universidad dispone de un programa de acogida, Jornada 


de Bienvenida, para alumnos de nuevo ingreso. El objetivo de esta jornada es 
dar a conocer a los alumnos que se incorporan por primera vez a la 
Universidad, una visión general de las actividades y servicios que presta de 
forma habitual la misma, como medio para la mejor adaptación e integración de 
los estudiantes en el nuevo entorno universitario. Durante la jornada se informa 
a los estudiantes de aspectos básicos sobre las actividades deportivas, de 
movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca e informáticos, así 
como aquellas actividades y servicios desarrollados por el Servicio de 
Información y Extensión Universitaria, en especial, actividades culturales, 
becas y ayudas al estudio y. en general de información y orientación al 
alumnado. 
 


La Facultad de Derecho, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Estudiantes, participa activamente en todas y cada una de las actividades 
mencionadas, complementándolas a través de otras actividades desarrolladas 
por el propio Centro. En este sentido, una vez que finalizan las actividades de 
recepción generales, se recibe a los estudiantes que ingresan en la Facultad 
por primera vez, en sus respectivas Aulas, para trasladarles una información 
más detallada de las características de su titulación y de los servicios y 
actividades que se desarrollan en el centro.  


 
Por último, el Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios 


centrales de la Universidad de Burgos, es una de las Unidades en que se 
estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación 
administrativa y gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica 
del estudiante universitario�. 
 


                                            
3 https://ubucampus.ubu.es/ubu/programas.php. 
4http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1235471232738&idContent=53361


&locale=es_ES&textOnly=false  
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6.1. Profesorado. 
 


El personal académico en la Universidad de Burgos se compone de 
profesorado propio integrado en los distintos Centros. Asimismo, mediante 
convenios de movilidad, profesores de otras Universidades, nacionales y 
extranjeras pueden impartir cursos o seminarios. Al respecto, el profesorado y 
otros recursos humanos de apoyo al Título son adecuados para la consecución 
de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta de Título. 
Así, el personal académico implicado en el Título es suficiente y su grado de 
dedicación, cualificación y experiencia son adecuados para llevar a buen fin el 
plan de estudios propuesto.  


 
� Número total de profesores con docencia en el título: 65 
� Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 57% 
� Categorías Académicas:  


. Número de Catedráticos de Universidad: 5 


. Número de Titulares de Universidad: 21 


. Número de Titulares de Escuela Universitaria: 7 


. Número de contratados (Contratado Doctor, Asociado Doctor y 
Ayudante Doctor, Ayudantes, Asociados…): 32 
 


� Número total de personal académico a Tiempo Completo y 
porcentaje de dedicación al título:  47 


.  12 profesores a tiempo completo, con dedicación exclusiva al 
Título. 
.  20 profesores a tiempo completo con una dedicación entre 50-
100% al Título. 
.   1 profesor a tiempo completo con una dedicación entre 30-50 % 
al Título. 
. 14  profesores a tiempo completo con menos del 30% de 
dedicación al Título. 
 


� Número total de personal académico a Tiempo Parcial y 
porcentaje de dedicación al título: 18 


. 11 profesores a tiempo parcial, con dedicación exclusiva al 
Título. 
.   3  profesores a tiempo parcial con una dedicación entre 50-
100% al Título. 
.   2  profesores a tiempo completo con una dedicación entre 30-
50 % al Título. 
.   2  profesores a tiempo completo con menos del 30% de 
dedicación al Título. 


 
� Experiencia Docente: 


. El 31 % del profesorado tiene más de 20 años de experiencia 
docente en titulaciones del ámbito de  Derecho en Centros de 
educación universitaria. 
. El  50 % tiene entre 10 y 20 años de experiencia docente. 
. El  19%  tiene entre 0 y 10 años de experiencia docente. 
. Además, el 32 % de los funcionarios tiene entre  4-6 quinquenios 
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reconocidos,  el 59 % de los funcionarios entre 2-3 quinquenios 
reconocidos y el 9 % menos de 2 quinquenios reconocidos. 
 


� Experiencia Investigadora y Acreditación en tramos de 
investigación reconocidos o categoría investigadora: 


. El 17 % de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 3-4 
sexenios de investigación reconocidos. 
. El 83 % de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 1-2 
sexenios de investigación reconocidos. 
. La Facultad cuenta con 10 profesores Doctores contratados 
como Colaboradores Fijos o como Asociados tipo 3 TC. 
. Por otra parte, el 40 % de los investigadores tienen más de 20 
años de actividad investigadora en el ámbito científico,  el 60 % 
entre 10 y 20 años de actividad. 
 


� Experiencia Profesional diferente a la académica o 
investigadora. 
. El 20 % de los profesores asociados tiene más de 20 años de 
experiencia profesional, el 30 % de los profesores asociados tiene 
entre 10 y 20 años de experiencia profesional y el 50 % de los 
profesores asociados tiene entre 1 y 10 años de experiencia 
profesional.  


 
Actualmente se llevan a cabo prácticas externas en las Titulaciones de la 


Facultad para todo el estudiante que lo solicita, al amparo de convocatorias 
específicas de la Junta de Castilla y León. Cada estudiante dispone de un tutor 
académico y empresarial cualificados, así como de un convenio que suscribe el 
interesado, la universidad y la entidad en la que se llevan a cabo las prácticas. 
Se dispone, por tanto, de un elenco de tutores académicos y empresariales que 
permiten la realización de prácticas de calidad. El proceso de gestión y revisión 
de las prácticas externas se encuentra incluido en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad de la Facultad (ver punto 9 de esta memoria de verificación), 
protocolo PC08, en el que se incluye el desarrollo, así como las medidas, 
análisis y mejora continua. 


 
Además, contar con una fracción apreciable de profesores evaluados de 


acuerdo a procedimientos reconocidos internacionalmente es beneficioso para 
la institución por lo que significa de transparencia de su actuación respecto de 
la sociedad. Pero, además, es un requisito para la acreditación de los títulos. 
Desde el punto de vista de cada profesor individual es también una necesidad. 
Los procesos de acreditación para cuerpos docentes universitarios y escalas 
laborales incluyen la evaluación de la actividad docente. Por tanto, la 
evaluación es un servicio que la Universidad de Burgos como institución le 
presta a aquellos de sus integrantes que están en expectativas de progresar 
promocionar a puestos de mayor nivel profesionalmente. En consejo de 
Gobierno de 22 de Julio de 2008 se aprobó el procedimiento de evaluación de 
la actividad docente del profesorado, en el marco del programa DOCENTIA de 
la ANECA, cuyo modelo ha sido evaluado positivamente por ANECA y 
ACSUCyL y su aplicación se ha iniciado en el curso 2008-09. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 


Además del personal académico, el equipo de trabajo asignado a los 
estudios está compuesto por personal de gestión integrado en la Facultad de 
Derecho, que presta el apoyo administrativo a las titulaciones que se imparten 
en el Centro. El Grado de Derecho supone una dedicación media de un 50% de 
la jornada laboral. 
 


En el cuadro adjunto se contiene la relación de puestos de personal de 
administración y servicios adscritos a la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Burgos. 


 


NÚMERO 
DE 
PUESTOS 


CATEGORIA CLASE UBICACIÓN 


1 Administrador Funcionario Secretaría / Decanato 


1 Jefa de Negociado Funcionaria Secretaría / Decanato 


1 Técnico de Administración Laboral Secretaría / Decanato 


1 Secretaria Decanato Funcionaria Decanato 


1 Secretaria Departamento de 
Derecho Privado Funcionaria Departamento de Derecho 


Privado 


1 Secretaria Departamento de 
Derecho Público Funcionaria Departamento de Derecho 


Público 


1 Superior Auxiliares de Servicio Laboral Conserjería 


4 Auxiliar de Servicio Laboral Conserjería 


1 Operador Informático Funcionario Centro de Atención al 
Usuario (CAU) 


1 Técnico de Mantenimiento Laboral Unidad Técnica de 
Mantenimiento 


 
La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en 


diferentes áreas que prestan apoyo transversal al profesorado, en la 
elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, docentes y de 
investigación, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar: 
 
Servicio de Gestión Académica 
Servicio de Información y Extensión Universitaria 
Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad 
Recursos humanos 
Negociado de Cursos de Formación 
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Unidad de Calidad 
Biblioteca/Biblioteca virtual 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.  
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 
 
 Las infraestructuras a disposición del Grado en Derecho son las propias 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos, ubicada en el Hospital 
del Rey, antiguo hospital de peregrinos  situado en pleno Camino de Santiago, 
además de todo el resto de centros de la Universidad. A continuación se 
detallan las infraestructuras dedicadas al Grado.   
 
- Aulas específicas de docencia y trabajo en equipo 
 


Las Aulas destinadas a la impartición de la docencia del Grado en 
Derecho, con las que cuenta la Facultad de Derecho, son numerosas. Por su 
ubicación física quedan incluidas en el Aulario de Levante, en el de Poniente o 
en los Bajos de Biblioteca. 
 
Aulario de Levante.   
 


La mayoría de las aulas están equipadas con cañón de proyección y 
ordenador fijo. 
 


• Aula “Comendadores”. Situada en la planta baja, 60 m2 de superficie y 
con capacidad para 43 alumnos. 


 
• Aula “Jueces de Castilla”. Situada igualmente en la planta baja, 106 m2 


de superficie. Su capacidad es de 90 alumnos. 
 


• Aula de Docencia con Ordenadores “San Raimundo de Peñafort” con 
21 ordenadores con acceso a Internet. y programas utilizados en el 
proceso formativo del que hablamos.  Su superficie es de 60 m2. 


 
• Aula “Benito Gutiérrez”.  Situada en la planta primera y con una 


superficie de 96m2 tiene capacidad para 72 alumnos.  
 


• Aula “Alfonso X”. Situada también en la planta primera cuenta con una 
superficie de 95m2, y una capacidad de 70 alumnos.  


 
• Aula “Cirilo Álvarez”. Ubicada en la planta primera su superficie es de 


96m2 y su capacidad de 72 personas.  
 


• Aula “Reina Leonor”. Planta primera y con una superficie de 95m2 tiene 
capacidad para 60 alumnos.  


 
• Aula  “Francisco de Vitoria”. Su capacidad es de 180 alumnos y su 


superficie de 172m2. 
 
• Aula “Martínez de Alcubilla”. Su capacidad es de 180 alumnos y su 


superficie de 172m2. 
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Estas dos últimas aulas citadas, situadas en la planta segunda, se 
utilizarán también, previa coordinación, como aulas destinadas a 
trabajos en grupo de los alumnos. 


 
Aulario de Poniente: 
 


• Aula “Ruta Jacobea”. Situada en la planta baja cuenta con 233m2 y una 
capacidad de 240 alumnos. 


 
• Aula “Alfonso VIII”.  Situada también en la planta baja dispone de una 


capacidad de 166m2  y cuenta con 160 puestos. 
 


• Aula Pedro I. Cuenta con una superficie de 147m2., ubicada en la planta 
baja y con una capacidad de 128 alumnos. 


 
Bajos de Biblioteca: 


 
• Aula “Francisco Suárez”. Su capacidad es de 50 alumnos  y una 


superficie de 114m2. 
 
• Aula “Domingo de Soto”. Su capacidad es igualmente de 50 alumnos y 


cuenta con una superficie de 110 m2. 
 


• Aula “Fernando III”. Tiene una superficie de 80m2 y cuenta con una 
capacidad de 30 alumnos. 


 
Otras Aulas. 
 


• Aula “Salón de Grados”.  Este aula situada en el Aulario de Levante, 
cuenta con una capacidad de 35 personas, con DVD y cañón de 
proyección.  Es un aula que se utiliza para las exposiciones orales de los 
trabajos de investigación de los alumnos en su caso y para la proyección 
de películas y documentales. Es un aula de apoyo en la docencia que 
puede tener previa coordinación, usos múltiples.  Su superficie es de 77 
m2. 


 
• Aula de Informática de uso libre para todos los alumnos del centro. 


Situada en las dependencias del Decanato y con una superficie de 45m2 


cuenta con veinte ordenadores con acceso a Internet, impresora de aula 
y cañón.  


 
• Aula “Fuero Viejo”. Situada en las dependencias del Decanato cuenta 


con una superficie de  37m2  y es muy apropiada para seminarios, 
reuniones científicas y trabajos en grupo. Cuenta con TV, DVD. Su aforo 
es de unas 25 personas. 


 
• Aula “Alonso Martínez”. Con 61 m2  de superficie y situada en el aulario 


de levante, se erige como el motor de muchas de las actividades 
científico- jurídicas que se llevan a cabo en la Facultad. Está 
completamente equipada a nivel informático. 
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• Aula “Aranzadi”. Con 90m2 y situada en los bajos de la Biblioteca, 


queda constituida como un centro de documentación y consulta jurídica 
y científica de uso libre por parte de alumnos y profesores. 


 
• Aula “Magna”. Es el aula más grande de la Facultad. Con un aforo de 


475 personas y 950m2 y ubicada en el patio del Hospital del Rey se 
erige en el Aula más importante de la UBU. Los eventos académicos y 
científicos más notables cualitativa y cuantitativamente de la UBU y por 
ende de la Facultad, se celebran en dicho Aula. 


 
• Aula “Romeros”. Con 630m2 y una capacidad de 340 personas, 


constituye un aula muy adecuada para el desarrollo de distintas 
actividades de divulgación científica-jurídica. 


 
Accesibilidad a las aulas. 
 


El acceso a las aulas mencionadas respeta los criterios de 
accesibilidad universal que dispone la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Las aulas que están en la planta baja disponen de 
rampa adecuada para el acceso de personas con discapacidad; aquellas 
establecidas en pisos superiores a la planta mencionada disponen de ascensor 
en perfecto uso, que facilita el acceso en su caso a la misma. Por otro lado, los 
baños de los que dispone el centro están adaptados para personas con 
discapacidad. 


 
Para garantizar el cumplimiento de estos criterios se dispone, dentro del 


sistema de garantía interna de calidad, del procedimiento PA08, que, entre 
otros, tiene como objetivo documentar cómo la Universidad de Burgos asegura 
la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Otros recursos. 
 


• Zona Departamental: Los despachos de los profesores se encuentran 
ubicados en una zona específica del Centro de aproximadamente 
1750m2. El acceso a los mismos muestra deficiencias para las personas 
con discapacidad, problema éste que se resolverá en breve espacio de 
tiempo con la instalación de una rampa de acceso. El hecho de que el 
edificio donde se ubican sea el Hospital del Rey, patrimonio histórico, ha 
dificultado la desaparición de esta barrera arquitectónica. Asimismo se 
cuenta también con un gran número despachos en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales sin limitaciones en sus accesos. 


 
• Se cuenta así mismo con un Despacho perfectamente equipado como 


sede de la Delegación de los Alumnos del Grado en cuestión. La sala, 
sita en el Aulario de Levante es compartida con los Delegados de 
Alumnos de otras dos titulaciones del centro y cuenta con una superficie 
de unos 36m2. El acceso al mismo cuenta con ascensor. 
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• En el aulario de Levante se dispone también de una “Sala de Juntas”  
de 106 m2 para la celebración de las distintas Juntas que se celebren en 
el centro. 


 
• Asimismo el Centro cuenta con una Sala de Lectura Propia o 


Biblioteca, con una capacidad de 162 personas y unos 400m2, 
debidamente acondicionada, con suficiente amplitud espacial  y horaria 
para satisfacer las necesidades de los alumnos del Grado.  


 
• Existe Red  Wifi en todo el centro, facilitando la movilidad a los 


miembros de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los 
servicios que la Universidad ofrece, con tan sólo poseer un ordenador, 
una tarjeta wireless y un password y contraseña. 


 
• Con la finalidad de promover la utilización del transporte en bicicleta y 


para fomentar que los alumnos de la Universidad de Burgos utilicen de 
manera habitual el “carril-bici” para acudir a clase como medio de 
transporte ecológico y económico, la Facultad de Derecho gestiona el 
Servicio de Préstamo de Bicicletas (50 en total) durante todo el año. 


 
• Convenios de Colaboración con distintas entidades e instituciones 


para el desarrollo de las prácticas de los alumnos inmersos en el 
proceso formativo del grado. Estos convenios suelen ser o bien 
convenios marco o convenios individuales entre las entidades, la 
Universidad y el alumno. Las entidades con las que existen convenios 
de colaboración en la actualidad son 41, que a continuación se relatan: 
 
1. ADECCO ETT. 
2. ADISSEO ESPAÑA, S. A. 
3. AMAJE (Asociación De Magistrados Jubilados de España) 
4. ASOCIACIÓN “LA RUEDA”. 
5. BURGOS ACOGE. 
6. CAJA BURGOS. 
7. CAJA DE AHORRO DEL CÍRCULO CATÓLICO. 
8. CAJA RURAL 
9. CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO DE BURGOS. 
10. CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA DE BURGOS. 
11. CEI (CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN). 
12. EULEN, S. A. 
13. FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE 


BURGOS. 
14. FLEXIPLAN ETT, S. A. 
15. FORSEL GRUPO NORTE ETT, S. A. 
16. GRUPO ANTOLÍN-ARA, S. A. 
17. GRUPO ANTOLÍN-EUROTRIM, S. A. 
18. GRUPO ANTOLÍN-IRAUSA, S. A. 
19. HISPANIA TRUCK SERVICE, S. L. 
20. HUIDOBRO GESTORES, S. L. 
21. IURE ABOGADOS. 
22.     INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
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23. LABORMAN, ETT. 
24. MANPOWER TEAM ETT, S. A. U. 
25. METACRILATOS BURGOS, S. L. 
26. NICOLÁS CORREA, S. A. 
27. OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO. 
28. OMIC. 
29. RANDSTADT (MIRANDA). 
30. RESIDENCIA “VIRGEN DEL PORTAL”. 
31. SELECT RECURSOS HUMANOS, S. A. 
32. SINCA SERVICIOS, S. L. 
33. SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. 
34. TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN. 
35. TRANSPORTES GARME, S. A. 
36. TURALBUR. 
37. UNIVERSIDAD DE BURGOS. 
38. UPA (UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES). 
39. USO (UNIÓN SINDICAL OBRERA). 
40. VEDIOR TRABAJO TEMPORAL ETT, S. A. 
41. VELÁZQUEZ ABOGADOS, S. L. 
 
 
Se trata, no obstante, de una lista abierta y en continuo crecimiento, 


pues en el momento en que se está redactando esta memoria existen 
negociaciones avanzadas para firmar otros convenios de colaboración, que 
garanticen que cualquier alumno que considere oportuno realizar una estancia  
práctica en alguna de las entidades colaboradoras pueda elegir entre los dos 
periodos temporales previstos (octubre - diciembre o febrero – mayo).   


 
Seguidamente, se adjunta tabla con el detalle de la distribución y 


superficie de todas las aulas y espacios de la Facultad de Derecho. 
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FACULTAD DE DERECHO "Hospital del Rey" 


PLANTAS USOS 
superf. útil 


(m2)  
superf. construida 


(m2) 
PLANTA BAJA DECANATO: 271,59 418,05 
  Vestíbulo general 196,19   
  Escalera y ascensor 28,5   
  Conserjería 17,28   
  Aseos 9,1   
  Instalaciones 20,52   
  AULARIO LEVANTE: 735,54 1005,23 
  Vestíbulo acceso 290,49   
  Aseos 34,03   
  Salón de Grados 76,74   
  Sala de Juntas Facultad 106,24   
  Aula Raimundo Peñafort (40) 60,9   
  Aula (Departamento) 60,9   
  Aula Jueces de Castilla (90) 106,24   
  AULARIO PONIENTE: 997,71 1103,32 
  Vestíbulo y pasillos 392,9   
  Aseos 57,2   
  Aula Ruta Jacobea (240) 233,76   
  Aula Alfonso VIII (160) 166,45   
  Aula Pedro I (128) 147,4   
  AULARIO DE ROMEROS: 615,06 788,09 
  Vestíbulo y accesos 290,95   
  Aula de Romeros (325) 282,45   
  Instalaciones 16,8   
  Escalera 24,86   
  AULA MAGNA: 629,49 798,43 
  Vestíbulo 168,15   
  Aseos 10,78   
  Escaleras 46,4   
  Sala (475) 312,8   
  Escenario 91,36   
  ZONA DEPARTAMENTAL: 1035,86 1406,48 
  Vestíbulos y pasillos 180,08   
  Departamentos 782,67   
  Aseos 18,74   
  Instalaciones 6,93   
  Escaleras 47,44   
  BIBLIOTECA: 760,8 999,51 
  Vestíbulo y pasillos 244,47   
  Escaleras 40,25   
  Ficheros 43,82   
  Deposito de Libros 184,48   
  Deposito de Libros 119,34   
  Sala de Documentación 90,72   
  Aseos 37,72   
 
 


  
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 260,48 367 
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  Accesos 13,44   
  Escalera 16,72   
  Instalaciones 137,08   
  Vestuario 31,2   
  Garaje 62,04   
  CAFETERÍA: 317,2 349,35 
  Acceso y aseos 26,94   
  Barra y cocina 40,26   
  Cafetería 250   
PLANTA 
PRIMERA DECANATO: 578,02 723,97 
  Escalera 32,8   
  Accesos 95,16   
  Secretaría 109,2   
  Negociados 81,9   
  Secretario 20,5   
  Vicedecano 38,54   
  Decano 40,59   
  Secretaria Decano  22,05   
  Archivo 29,4   
  Sala de Comendadores 45,3   
  Sala de Juntas 37,45   
  Aseo 10,58   
  Aseos 14,55   
  AULARIO DE LEVANTE: 669,32 777,9 
  Escaleras y pasillos 216,69   
  Aseos 34,03   
  Delegación de Alumnos 35,8   
  Aula Benito Gutiérrez 191,4   
  Aula Cirilo Álvarez 191,4   
  AULA MAGNA: 307,32 358,77 
  Vestíbulo 160,15   
  Aseos 10,77   
  Escalera 46,4   
  Instalaciones 90   
  ZONA DEPARTAMENTAL: 782,75 999,95 
  Vestíbulos 320   
  Aseos 60   
  Despachos 402,75   
  BIBLIOTECA: 751,06 965,4 
  Acceso 24,5   
  Despachos 111,22   
  Sala de Lectura 615,34   
  MANTENIMIENTO: 202,2 270,1 
  Acceso y escalera 49   
  Aseos 25,2   
  Vivienda 128   
 
 
 
 
 
PLANTA 
SEGUNDA AULARIO LEVANTE: 595,24 643,73 
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  Escaleras y pasillos 216,69   
  Aseos 34,03   
  Aula Francisco de Vitoria 172,26   
  Aula Martínez Alcubilla 172,26   
 AULARIO 3612,87  
 DECANATO 849,61  
 SEMINARIOS 1818,61  
 TOTALES 10350,77 13061,08 
 BIBLIOTECA 1511,86  
 AULA MAGNA 936,81  
 MANTENIMIENTO 462,68  
 CAFETERÍA 317,2  


 
�


- Recursos de biblioteca para los estudios de Grado en Derecho. 
 
  


La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas 
impartidas en el Grado en Derecho. La Universidad de Burgos dispone de un 
servicio único de biblioteca universitaria que da soporte de manera 
individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la UBU. La 
Biblioteca de la Universidad de Burgos se define como un centro activo de 
recursos de información científica, técnica y humanística cuya misión es 
proporcionar soporte a los procesos de aprendizaje, investigación y formación 
continuada, que están presentes en un modelo de educación que busca la 
formación de personas libres y responsables, comprometidas con la libertad, la 
justicia y la tolerancia, para que esos procesos se desarrollen dentro de los 
parámetros de calidad y excelencia definidos por la  Universidad de Burgos. 
  
Funciones: 
� La Biblioteca es la unidad de gestión de recursos de información para el 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Participa 
también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la 
Universidad.  
� La Biblioteca se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y 
la difusión de los recursos de información, y colabora en los procesos de 
creación del conocimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos 
de la Universidad.  
� La Biblioteca participa de forma activa en el proceso de aprendizaje y 
formación continuada de la Comunidad Universitaria para alcanzar los objetivos 
definidos en el nuevo modelo de enseñanza del Espacio Europeo de Educación 
Superior.  
   


Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria 
cuenta con una serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad 
Universitaria. 
 


- Recursos Humanos: La plantilla de la biblioteca está integrada por 44 
personas que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la 
administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal en el 
ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. Estas personas se 


cs
v:


 1
02


33
62


49
09


86
45


76
33


58
75


6







organizan en una estructura que da soporte, a través de una dirección única del 
servicio y cuatro jefaturas de sección al conjunto de procesos y servicios que 
persiguen la consecución de las funciones que la biblioteca tiene 
encomendadas. Alumnos, profesores y personal de administración y servicios 
disponen de un bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la biblioteca 
de la UBU por encima de la media de las bibliotecas de REBIUN , Comisión 
Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE),  que es de un bibliotecario por cada 338 alumnos.   
 
- Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de 
equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas 
disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como 
salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además 
de las instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos 
Salas de Estudio en distintas facultades. El fondo bibliográfico y servicios 
presenciales dirigidos a los alumnos del Grado en Derecho se encuentran 
ubicados en la Biblioteca General y en la sala de estudio de  de Derecho, lo 
que supone disponer de un total de 4.938 m2. En términos relativos, los 
alumnos de la Universidad de Burgos cuentan con 0,81 m2 construidos / 
alumno, dato que se sitúa por encima de la media de las bibliotecas REBIUN 
(0,62 m2 construidos/alumno).  
 
- Presupuesto: La Universidad de Burgos dispone de un presupuesto 
centralizado para la adquisición de nuevo fondo bibliográfico y para el 
mantenimiento de suscripciones de publicaciones periódicas. Este presupuesto 
se distribuye en diferentes partidas económicas a través de departamentos y 
centros universitarios, lo que garantiza un incremento equilibrado del fondo 
bibliográfico por áreas temáticas. De esta manera, los profesores y alumnos del 
Grado en Derecho disponen, a través de las cantidades asignadas a los 
departamentos de Derecho Público y de Derecho Privado y a la Facultad de 
Derecho de una cuantía global para el año 2008 de 18.811 € destinada 
exclusivamente a la compra de bibliografía, tanto básica y de referencia como 
de investigación, de carácter especializado. En el caso de adquisición y 
mantenimiento de suscripciones de revistas, existe un presupuesto 
independiente al asignado a Centros y Departamentos que garantiza la 
suscripción anual de la colección de revistas en papel, bases de datos y 
revistas electrónicas. La Universidad de Burgos realiza un gasto de 108 € por 
alumno en fondo bibliográfico, lo que la sitúa en la séptima universidad que 
más inversión realiza del conjunto de las universidades que forman parte de 
REBIUN. 
  


- Fondo bibliográfico impreso: La Universidad de Burgos posee un fondo 
bibliográfico altamente especializado en las áreas de conocimiento en las que 
se imparte docencia. Esto supone en la práctica que la biblioteca de la 
Universidad se convierte en un centro de referencia de ámbito regional y en 
muchos casos nacional en información científica especializada. La Biblioteca 
cuenta con un total de 145.274 monografías y 3838 títulos de revistas, de las 
cuales 1512 se encuentran en curso de recepción. En concreto, se estima que 
para los estudios de Grado en Derecho se cuenta con 56.430 monografías que 
por su temática son de interés para la titulación. En lo referido a revistas, se 
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dispone de 356 revistas cuyo contenido, al igual que las monografías, es de 
interés para la titulación.  
 


- La biblioteca virtual: servicios de apoyo a la enseñanza no presencial 
 
 Bajo la fórmula 24X7X365 se ha articulado un conjunto de servicios que 
permitirán a los alumnos y profesores del Grado en Derecho disponer de la 
biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a 
través de una conexión a Internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles 
son: 
 
 * OFF-CAMPUS: Aplicación informática que facilita el acceso a los 
recursos electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de 
datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a 
Internet, aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario mediante un 
sistema de autenticación basado en el registro de usuario de la biblioteca. 
 
 * SERVICIOS EN LÍNEA: Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo 
de la biblioteca universitaria que contiene 145.274 registros bibliográficos. 
Informa sobre ubicación de cada uno de los documentos y su disponibilidad o 
no para el préstamo. 
 Renovación de libros: Los usuarios pueden renovar a través de Internet 
los libros que tienen en préstamo a través del catálogo UBUCAT.  
Reserva de libros: Si un libro se encuentra prestado a un usuario determinado, 
es posible reservarlo a través de Internet 
 Servicio de alertas: Servicio de información electrónica automatizada 
mediante el cual el usuario puede recibir en su buzón de correo electrónico 
aquellas novedades que se ingresan en el catálogo y que se adecuen a su 
perfil temático de interés.  
 Formulario de petición de servicios: Sin necesidad de acudir físicamente 
a la biblioteca, es posible solicitar a través de Internet la adquisición de libros, 
préstamos interbibliotecarios, reserva de salas y de equipamiento audiovisual, 
solicitud de cursos de formación, solicitud de búsquedas bibliográficas… 
 RefWorks: Gestor de referencias bibliográficas en línea: Aplicación que 
permite la elaboración de bibliografías especializadas y su incorporación 
automática en trabajos de investigación. Aplicación accesible a través de 
Internet. 
 
 * COLECCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS: La biblioteca de la 
Universidad de Burgos ha apostado por incrementar los recursos de 
información científica disponibles en formato electrónico, con el fin de construir 
una biblioteca digital con contenidos accesibles a través de Internet desde 
cualquier lugar y en cualquier momento. De esta forma, se están migrando las 
colecciones de publicaciones periódicas en formato papel a formato 
electrónico, se están adquiriendo archivos retrospectivos de revistas y existe 
una tendencia a la adquisición de monografías en formato electrónico. 
 Revistas electrónicas: Se dispone de 11.435 revistas electrónicas 
accesibles desde Internet, con una cobertura temática que abarca la totalidad 
de las áreas de conocimiento en las que la Universidad de Burgos imparte 
docencia y realiza investigación. Los alumnos y profesores del Grado en 
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Derecho pueden acceder a 215 revistas electrónicas de ámbito nacional e 
internacional directamente relacionadas con las materias que se imparten en 
las asignaturas que forman parte del plan de estudios. Hay que señalar que la 
Universidad de Burgos es la sexta universidad española que más revistas 
electrónicas oferta en relación al número de investigadores que forman parte 
de su Comunidad Universitaria. 
 Bases de datos: La biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de 
datos  bibliográficas (referenciales y a texto completo). La colección específica 
de bases de datos de interés para los alumnos y profesores del Grado en 
Derecho es la siguiente:  
 
Actualidad administrativa La Ley 
Actualidad penal La Ley 
Aranzadi bibliografía 
Aranzadi Convenios Colectivos 
Aranzadi Dirección General de Tributos 
Aranzadi Jurisprudencia 
Aranzadi Legislación 
Aranzadi Legislación Europea 
Aranzadi práctico Fiscal 
Aranzadi Práctico Social 
Base de datos general la ley. Bibliografía 
Bases de datos del C.S.I.C. 
Bibliografía Nacional Española 
Blackwell Synergy 
Britannica Salvat Online: la enciclopedia multimedia del siglo XXI 
Cambridge Journals Online 
Dissertation Abstracts 
ECOIURIS: la página del Medio Ambiente 
Encyclopaedia Britannica 
Global books in print with Reviews 
Iberlex 
Iconoce 
Impuestos: base de datos tributaria 
IngentaConnect 
ISSN online 
Iustel 
Journal Citation Reports (social sciences edition) 
Jurisprudencia constitucional 
La Ley Digital doctrina 
La Ley Digital Formularios 
Legislación alimentaria 
Legislación Fiscal Vigente: base de datos 
Libro Electrónico de Seguros 
MementiX 
Oxford Journals 
Periodicals Archive Online 
Periodicals Index Online 
Práctico Ambiental (ECOIURIS) 
Proquest Dissertations and Theses - A&I 
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Science Direct 
SCOPUS 
Social Sciences and Humanities Proceedings 
Social Sciences Citation Index 
SpringerLink 
Taylor & Francis 
Tirant on Line 
Ulrich's International Periodicals Directory 
Web Citation Index 
Wiley Interscience 
Yearbook Plus of International Organizations and biographies 
 


Esta colección garantiza el acceso a la totalidad de la legislación y 
jurisprudencia de carácter autonómico, nacional y europeo, así como el acceso 
a referencias bibliográficas del ámbito de las ciencias jurídicas de carácter 
nacional e internacional.  
 Libros electrónicos: La Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 
12.134 libros electrónicos, de los cuales 35 son específicos para el Grado en 
Derecho. 
 
 * BIBLIOTECA Y CAMPUS VIRTUAL: Los alumnos del Grado en 
Derecho, cuando acceden al Campus Virtual de la Universidad de Burgos, 
disponen en cada una de las asignaturas en las que están matriculados de una 
relación de la bibliografía que los profesores recomiendan para su asignatura y 
que está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato 
electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la 
consulta física de la obra en sala o en préstamo.  
 
 * REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE TRABAJOS DE GRADO Y 
MASTER: Para la obtención del título de Grado en Derecho los alumnos han de 
realizar un trabajo de investigación que es evaluado y calificado. Siempre que 
el alumno lo desee, podrá publicar su trabajo en Internet por medio del 
Repositorio Institucional de trabajos de grado y master de la biblioteca. La 
Universidad de Burgos mantiene un compromiso con el movimiento Open 
Access, y promueve la divulgación y difusión de contenidos de la investigación 
a través de Internet en acceso libre.  
 
 
 * SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA: 
 


Consulta en sala: La Universidad de Burgos dispone de 1677 puestos de 
lectura repartidos entre las diferentes bibliotecas y salas de lectura, lo que 
supone en términos relativos la dotación de un puesto de lectura por cada 5,7 
alumnos. Como dato de situación, indicar que la media de las bibliotecas 
REBIUN se sitúa en un puesto de lectura por cada 11,9 Alumnos.  En concreto, 
los alumnos del Grado en Derecho disponen de 418 puestos de lectura en la 
Biblioteca General y de 96 puestos de lectura en la sala de lectura de la 
Facultad de Derecho, ya que estos estudios están adscritos a estos dos 
equipamientos. 
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Préstamo: Los libros disponibles en las bibliotecas para consulta están 
también disponibles para préstamo a domicilio. 


Préstamo interbibliotecario: La biblioteca ha suscrito acuerdos 
nacionales e internacionales mediante los cuales es posible solicitar a 
bibliotecas aquellos documentos (libros, artículos de revista…) que no estén 
disponibles en la Universidad de Burgos. El coste de este servicio está 
financiado íntegramente por la Universidad, por lo que los alumnos y 
profesores del Grado en Derecho no han de pagar cantidad alguna por su uso.  


Bibliografía recomendada: La biblioteca mantiene un programa de 
adquisición de toda aquella bibliografía que los profesores recomiendan para 
cada una de las asignaturas en las que imparten docencia. Esto supone una 
revisión y actualización anual de las bibliografías que figuran en los programas 
docentes. Actualmente, el 100% de la bibliografía recomendada para el Grado 
en Derecho y disponible en compra se encuentra también disponible en la 
biblioteca de la Universidad. 


Búsquedas bibliográficas: La biblioteca oferta un servicio de búsquedas 
bibliográficas. A través de este servicio los alumnos pueden solicitar la 
información científica existente sobre un tema determinado. El servicio está 
atendido por tres personas especializadas en búsqueda y recuperación de 
información científica. 


Espacios de trabajo: Los estudios del Grado en Derecho fomentan el 
trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre los 
alumnos. Para facilitar estos objetivos la biblioteca ha diseñado espacios 
específicos en los que es posible realizar trabajos en grupo (sala de referencia-
trabajo en grupo de la Biblioteca General), con capacidad para 8 grupos de 4 
personas. Además, se dispone de dos salas individuales con capacidad para 8 
personas dotadas de videoproyector y equipamiento informático que los 
alumnos pueden emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en 
clase, etc… 


Equipamiento informático y audiovisual: La Biblioteca de la Universidad 
de Burgos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que 
es posible consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas 
ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc.. Igualmente 
dispone de videoproyectores, cámaras de fotografía y vídeo que pueden ser 
solicitadas en préstamo como herramientas de apoyo a la docencia.  
 
 * COMPETENCIAS EN BÚSQUEDA Y RECUPERACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN: ALFABETIZACIÓN INFORMACIONAL: Uno de los aspectos 
clave en la generación y adquisición de conocimientos es la capacidad para 
utilizar de manera adecuada la información contenida en documentos y 
recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes telemáticas de 
información. El objetivo de la alfabetización informacional es precisamente 
desarrollar dicha capacidad. 


En el proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, 
de carácter instrumental, las “Habilidades de gestión de la información: 
habilidad para buscar y analizar la información de fuentes diversas”. 


La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en 
el que se integren las tecnologías de la información y la comunicación y los 
planteamientos e-learning centrados en la alfabetización digital. La 
alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por qué 
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necesita información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y 
comunicarla de manera ética, efectiva y eficiente. Para desarrollar esta 
competencia, los alumnos del Grado en Ingeniería de la edificación disponen 
en primer curso, formando parte del programa de una asignatura, un módulo 
sobre alfabetización informacional desarrollado en entorno virtual con los 
siguientes contenidos: fundamentos de información, estrategias de búsqueda y 
recuperación de la información, consulta de bases de datos y metodología para 
la elaboración de bibliografías especializadas y citas bibliográficas, de 0,5 
créditos ECTS. Los alumnos se matricularán en este curso virtual y el 
bibliotecario moderará su participación, respondiendo a preguntas, dudas, etc. 
El profesor evaluará los resultados obtenidos mediante test de autoevaluación 
y trabajos prácticos. Para garantizar el despliegue de la competencia en toda la 
titulación, los alumnos presentarán en cada trabajo práctico una ficha 
bibliográfica en la que habrá de constar las palabras clave empleadas, fuentes 
de información seleccionadas, estrategia de búsqueda utilizada y bibliografía 
consultada.  
 
 * SISTEMA DE DETECCIÓN DE NECESIDADES, REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS DISPONIBLES EN BIBLIOTECA: La 
biblioteca pone a disposición de los alumnos y profesores del Grado en 
Derecho un sistema de detección y comunicación de necesidades (de recursos 
y servicios) que garantizan una atención permanente a sus necesidades 
específicas de información bibliográfica, además de ser un cauce para la 
participación en la gestión de la biblioteca. Este sistema consta de 4 elementos: 
 
1. Comisión de la Biblioteca Universitaria: 
Forman parte de la Comisión, entre otros miembros, un PDI representante del 
área de Ciencias sociales y Humanidades. Los estudios de grado en Derecho  
están incluidos en esta área científica, y su representante canaliza las 
necesidades especiales que esta titulación pudiera tener en lo referente a 
grandes obras de referencia, colección de publicaciones periódicas 
especializada en el ámbito de la titulación, nuevos espacios, etc.  
 
2. Formularios de petición de servicios 
De acceso para los alumnos y PDI de la titulación, a través de esta vía es 
posible solicitar la compra de cualquier material bibliográfico que no se 
encuentre en la biblioteca, y que se considere de interés para los estudios del 
Grado en Derecho.  
 
3. Opina y mejora la biblioteca 
Mecanismo de participación de los usuarios en la gestión de la biblioteca. Por 
medio de un formulario disponible en la página web los alumnos y profesores 
del Grado en Derecho pueden realizar sus sugerencias, quejas, reclamaciones 
sobre los recursos y servicios que presta la biblioteca. Una vez recibida la 
sugerencia, se inicia un proceso de resolución automatizada de no conformidad 
en el que permanentemente el usuario está informado del estado de 
tramitación de su petición.  
 
4. Comisión de titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación 
Superior. La Biblioteca Universitaria está representada en esta Comisión a 
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través de su Director. Entre otras funciones, esta comisión ha de: Asesorar y 
proponer al equipo rectoral de la Universidad aquellas medidas necesarias para 
la puesta en marcha de los nuevos títulos adaptados al EEES, en relación a 
recursos humanos, modificación de edificios, adquisición y/o puesta en marcha 
de nuevas TICs, equipamientos docentes, infraestructura material para 
prácticas, servicios bibliográficos, mejora de la gestión, etc. 
 


Lo cual supone en la práctica una vía para tramitar aquellas necesidades 
que impliquen la adaptación de los recursos y servicios de biblioteca para la 
mejora de las enseñanzas del Grado en Derecho. 
 
 
 * BIBLIOTECA Y COMPROMISO 
 


Accesibilidad y biblioteca: 
Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes 


con discapacidad conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre,  además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles 
desde Internet se ha puesto un marcha un servicio de solicitud y envío de 
préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida 
(motivada por discapacidad física o sensorial).  


Recientemente se ha cambiado la página web de la biblioteca y los 
nuevos cambios introducidos se han realizado respetando los criterios de 
accesibilidad de páginas web. 
 


Biblioteca verde 
El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión 


ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el 
reglamento EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización 
ambiental entre los alumnos que acuden a la biblioteca, con la intención de que 
observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de 
aplicación en su incorporación en el mercado laboral.  
 


Certificación de la Biblioteca Universitaria 
Como resultado de las acciones anteriormente descritas, la Biblioteca 


Universitaria obtuvo en el año 2005 la certificación del Servicio emitida por la 
ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. La biblioteca trabaja en un 
sistema de gestión de calidad basado en el modelo EFQM, que busca la 
excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción 
de la Comunidad Universitaria. 
 
- Recursos virtuales y nuevas tecnologías. 
 
* Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUCampus-e 
 


Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través 
de Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad 
universitaria es posible que grupos de alumnos y docentes externos a la 
Universidad pueda utilizarla previa autorización del Vicerrectorado 
correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en el sentido de que 
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permite una interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento de 
formación a distancia sirviendo de apoyo tanto al aprendizaje presencial como 
no presencial. Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a 
recursos y a  la información disponible  a través de las materias de los cursos 
reglados y no reglados que se dan de alta en la plataforma así como a través 
de comunidades (agrupación de usuarios en base a una tarea, curso, interés o 
afición en común). Los usuarios pueden acceder por tanto a materiales 
utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, propuestos por docentes, 
enlaces a recursos de internet, participación en foros generales, foros y blogs 
de asignaturas y comunicarse mediante mensajería interna y externa tanto con 
docentes como con alumnos de las materias y comunidades en donde se 
encuentran asignados. 


Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 
correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y 
de idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas.   
 


Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los usuarios esta 
plataforma se ve asistida por dos becarios. Y para  los problemas de 
funcionamiento está asistida por el Servicio de Informática y Comunicaciones. 
 
* Campus Virtual UBUNet 
 


Se trata de una aplicación en entorno WEB que ofrece una serie de 
informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad 
universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación 
personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se muestran 
distintas funcionalidades. 
 


El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en 
los siguientes puntos: 
 


- Acceso universal. Se pueda accederse al mismo desde cualquier punto 
y con el único requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet.  


- Centralización de Servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas 
funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el 
mismo entorno facilitando así el uso y la integración.  


- Acceso On-line a los datos de la Universidad. La manipulación y 
consulta de los datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de 
manera "directa" contra los datos de la Universidad. 


- Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los 
servicios de UBUNet se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a 
los que puede acceder.  
 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta 
del expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en 
curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, 
matriculación, justificante de matrícula, realización de tests y encuestas sobre 
el profesorado. 
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 Existe una aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir SMS 
con las notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha 
electrónica de los alumnos que permite visualizar las fotos y los datos 
personales de los alumnos, así como disponer de datos adicionales de interés 
para el profesor como sus conocimientos de idiomas o de herramientas 
informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus 
asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación  
de actas, acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y 
capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es el 
acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por los 
alumnos evaluando la actividad docente del profesor (Programa DOCENTIA). 
 
 
* Correo electrónico. 
 
 La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la 
comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo 
electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de 
un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los 
usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al 
correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando 
cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así 
como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales. 
 


Aunque los recursos mencionados son suficientes y adecuados para que 
el proceso formativo se desarrollo con notable calidad, se prevé la ampliación 
de los mismos, siempre y cuando el presupuesto de la Facultad o el de la 
Universidad lo posibilite, en los siguientes términos: 


- Adquisición de cañones de proyección y ordenadores fijos para instalar 
en las Aulas que carecen de ellos. 


- Adquisición de tres ordenadores portátiles más como apoyo a la 
docencia. 


- Apertura de una nueva aula informática de docencia  con  una 
capacidad de 20 ordenadores. 


- Solución de la barrera arquitectónica existente en el acceso a 
determinados departamentos de profesores. 


- Renovación periódica de los equipos informáticos que se vayan 
quedando obsoletos. 


 
En cuanto a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles y su eventual 
actualización debe destacarse que en el marco del Sistema Interno de Garantía 
de Calidad diseñado en esta Memoria se inserta el Procedimiento de Medición, 
Análisis y Mejora (PM01), cuyo objetivo es definir cómo la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan los resultados 
del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de 
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interés, así como cualquier otro resultado que pueda afectar a la calidad de la 
formación que se imparte. A partir de este análisis, el procedimiento indica 
cómo se toman decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas 
impartidas, siendo un apartado especial de análisis el criterio 7, Recursos y 
Servicios. Adicionalmente, en el programa AUDIT, de próxima implantación en 
la Facultad se contempla un procedimiento para la gestión de los recursos 
materiales (PA05), con la misma finalidad enunciada anteriormente.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 
Resultados previos. 
 


Atendiendo a los 3 indicadores del Real Decreto 1.393/2007, y según 
datos facilitados por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Burgos, 
en relación a la actual Licenciatura en Derecho, los resultados previos de los 
tres últimos cursos académicos son los siguientes: 
 


 


 
 
- Resultados previstos. 
 


A partir de los resultados previos, planteamos un sistema de mejora 
continua, año a año, hasta alcanzar los siguientes valores: 


 


Indicador Resultados a alcanzar en la fase 
de Acreditación del Título 


Tasa de graduación                    60 
Tasa de abandono                    20 
Tasa de eficiencia                    80 
 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 


La Tasa de Graduación en Derecho se ha debido hasta ahora a dos 
factores: por una parte, la existencia de un alto porcentaje de alumnos que 
trabajan, que en el futuro serían calificados como a tiempo parcial; y por otra, y 
conectada con la anterior, se debe principalmente a la excesiva carga docente 
prevista en el Plan de Estudios. Como resultado de este exceso de trabajo, los 
alumnos no pueden asistir a clase de todas las asignaturas en que se 
matriculan, traduciéndose en un alto porcentaje de no presentados en 
exámenes de determinadas asignaturas. Esta situación, a la larga, provoca una 
desmotivación en los estudiantes. Tampoco se hace distinciones entre el 
alumno a tiempo completo y parcial. Este último necesita más tiempo para 
finalizar sus estudios, y no se debe tener en cuenta a la hora de realizar el 
cálculo de este indicador. 
 


Estimación de valores: Se estima que este indicador se puede situar en 
el 60% para el grado que se propone, aplicado inicialmente a los alumnos a 
tiempo completo, y como objetivo al que se puedan aproximar los matriculados 
a tiempo parcial. Con la implantación del sistema ECTS, se va a realizar un 
seguimiento más personalizado del alumno, a través de la figura del tutor del 
estudiante reflejada en el punto 4 de esta Memoria, con una distribución más 


 Indicadores                    Año 
 2004/05 2005/06 2006/07 
Tasa de graduación      67    49      46 
Tasa de abandono      35    60          31  
Tasa de eficiencia      93    98      97 
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racional de su trabajo. También se limita el número de créditos a matricularse, 
para evitar el exceso de trabajo. Esto repercutirá positivamente en la actitud del 
alumno, y por lo tanto en un mayor rendimiento del mismo. 
 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese año 
académico ni en el anterior. 
 


La tasa de abandono en los tres años analizados es bastante regular, 
aunque mejorable. 
 


Estimación de valores: Se propone que la tasa de abandono en alumnos 
a tiempo completo no supere el valor del 20%. En el caso de estudiantes a 
tiempo parcial parece difícilmente alcanzable, aunque se tomarán todas las 
medidas educativas específicas para que los alumnos no abandonen la 
titulación (docencia semipresencial, utilización de las TIC´S, seguimiento 
personalizado, etc.) 
 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 
 


El resultado de la tasa de eficiencia es bastante satisfactorio en todos 
los casos. Se trata de un indicador complementario a la tasa de graduación en 
el sentido de que los estudiantes dedicarían más tiempo del inicialmente 
previsto a cursar los créditos necesarios con el fin de obtener la titulación y, sin 
embargo, superan con éxito aquéllos de los que se matriculan. 
 


Estimación de valores: La implantación del sistema ECTS permite al 
estudiante una mejor organización del trabajo relacionado con las actividades a 
desarrollar y la existencia de mecanismos de seguimiento a través de los 
cuales garantizar la mejora continua de la calidad de la titulación propuesta. 
Esto lleva a una previsión para este indicador que se sitúe en el 90% para el 
grado que se propone, pudiéndose extender esta previsión tanto a alumnos a 
tiempo completo como a tiempo parcial. 
 


En el Modelo del Sistema de Garantía Interna de la Facultad de Derecho 
(SGIC), y en concreto en lo que se refiere al SGIC del título, se define su 
Procedimiento Clave n° 10 —"PC10: procedimiento de medición y análisis de 
resultados académicos"- (ver apartado 9 de esta Memoria de Verificación),  a 
través del cual se garantiza la medida y análisis de los resultados académicos, 
y adicionalmente se tomarán decisiones a partir de los mismos, para la mejora 
de la calidad de las enseñanzas impartidas. 
 
Documentación de referencia 
• LOU. Ley Orgánica 6/2001. de 21 de diciembre de Universidades. 
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• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU). 
• Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre. 
• Estatutos Universidad de Burgos. 
• Plan Estratégico de la Universidad de Burgos. 
• Manual  del  Modelo de Sistema  de  Garantía Interna  de  la  Calidad del 
Título,  Capítulo  09: Resultados de la formación. 
 
Desarrollo 
 


El Equipo de Dirección de la Facultad de Derecho, junto con la Comisión 
de Garantía de la Calidad y con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad y 
Acreditación, han propuesto los resultados que se van a medir y analizar bajo 
estándares y directrices europeas de calidad. La Unidad Técnica de Calidad 
será la encargada de establecer los instrumentos de medición de resultados y 
será la responsable de medirlos y analizarlos. Así, el citado Vicerrectorado 
dotará a la Facultad de Derecho del conjunto de indicadores estandarizados 
que se muestran en el siguiente apartado y que le permitan evaluar, de una 
manera fiable y comprensible, los aspectos oportunos relativos al 
funcionamiento académico de los alumnos. Estos análisis de resultados serán 
utilizados para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las 
enseñanzas (SGIC, Procedimiento de Medida PM01).  
 


El informe de resultados que se elabora a partir de la información 
procedente de los resultados académicos del Grado se envía, a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Acreditación, al Equipo de Dirección de la Facultad 
de Derecho, para ser revisado y completado, en su caso, por su Coordinador 
de Calidad. La Comisión de Garantía de Calidad (CGC) recoge la información 
que le suministra el Coordinador de Calidad, y analiza los resultados realizando 
una memoria anual donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en 
ese año, incluyendo el diagnóstico de necesidades de los grupos de interés 
relativos a la calidad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el 
responsable de la difusión del mismo. La Comisión de Garantía de Calidad tras 
recoger la opinión de la Comisión de Grado de Derecho elaborará los planes de 
mejora pertinentes para subsanar las insatisfacciones detectadas en el análisis 
de los resultados. 
 
- Medidas, análisis y mejora continúa 
 
Para el análisis de los resultados académicos además de los tres indicadores 
descritos se emplearán los indicadores siguientes: 
 •  Tasa de rendimiento. 
 •  Tasa de éxito. 
 •  Tasa de fracaso en primer curso. 
 •   Duración media de los estudios. 
 •   Seguimiento de asignaturas. 
 


Las fichas de cálculo de estos indicadores se encuentran en el Anexo 1 
del PC10 del SGIC (ver punto 9). Los valores de los indicadores se definirán y 
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calcularán para cada curso académico y tras su análisis se realizarán las 
oportunas propuestas de mejora. 
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